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Leyes
CONVENIOS

Ley 27803
Aprobación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de 
Ley:

Artículo 1º- Apruébase el Convenio entre la República Argentina y la República de Austria para eliminar la Doble 
Imposición con Respecto a los Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y la Prevención de la Evasión y 
Elusión Fiscal, suscripto en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 6 de diciembre de 2019, que consta de treinta 
y un (31) artículos y un (1) protocolo, que como anexo en idioma inglés y su traducción al español, forma parte de 
la presente ley.

Artículo 2º- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS DIECIOCHO DÍAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.

REGISTRADA BAJO EL N° 27803

VICTORIA VILLARRUEL - MARTIN ALEXIS MENEM - Agustín Wenceslao Giustinian - Adrián Francisco Pagán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 10/04/2026 N° 21935/26 v. 10/04/2026

Decreto 233/2026
DECTO-2026-233-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.803.

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.803 (IF-2026-28997358-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el H. CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión 
del día 18 de marzo de 2026.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al H. CONGRESO DE LA 
NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO. 
Cumplido, archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Pablo Quirno Magrane

e. 10/04/2026 N° 21937/26 v. 10/04/2026

#I7619250I#

#F7619250F#

#I7619252I#

#F7619252F#
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Decretos
CONTRATOS

Decreto 230/2026
DECTO-2026-230-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-16208552-APN-DGDA#MEC y el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF N° 9887-
AR destinado a cooperar en la ejecución del “Proyecto Infraestructura Resiliente para el Desarrollo Económico 
Regional y la Creación de Empleo Fase 1 - Provincia del Neuquén”, propuesto para ser suscripto entre la Provincia 
del NEUQUÉN y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Préstamo BIRF N°  9887-AR, el BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) se compromete a asistir financieramente al Gobierno de la Provincia 
del NEUQUÉN con el fin de cooperar en la ejecución del “Proyecto Infraestructura Resiliente para el Desarrollo 
Económico Regional y la Creación de Empleo Fase 1 - Provincia del Neuquén”, por un monto de hasta DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES CIENTO CINCUENTA MILLONES (USD 150.000.000).

Que el objetivo del Proyecto es mejorar el acceso a infraestructura resiliente y la capacidad institucional en la 
Provincia del NEUQUÉN, con el fin de apoyar el desarrollo económico regional y la creación de empleo en el 
sector turístico y sectores relacionados, y actuar eficazmente en caso de una Crisis o Emergencia Elegible.

Que para alcanzar el objetivo propuesto, el proyecto prevé la ejecución de CUATRO (4) partes: (i) Mejora de la 
conectividad y la integración regional, (ii) Mejora de destinos y sitios turísticos, (iii) Fortalecimiento de la Capacidad 
Institucional para el Desarrollo del Turismo y (iv) Componente Contingente de Respuesta a Emergencias (CERC, 
por sus siglas en inglés).

Que el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA) se expidió sobre el impacto en la balanza 
de pagos de operaciones de garantía de operaciones de financiamiento con organismos internacionales de 
crédito y manifestó que “la dimensión de la operación bajo análisis implica un impacto limitado en términos 
macroeconómicos sobre los flujos de la balanza de pagos internacionales” y, por ende, concluye que “el 
impacto sobre la balanza de pagos internacionales será acotado y consistente con la dinámica prevista para las 
operaciones externas”.

Que, por su parte, la OFICINA NACIONAL DE CRÉDITO PÚBLICO del MINISTERIO DE ECONOMÍA informó que 
“no tiene objeciones que formular con relación al financiamiento a requerir en el ámbito de su competencia 
en función de que el costo financiero del préstamo de referencia, basado en la información disponible y los 
supuestos realizados, es inferior al que la República podría obtener en el mercado”.

Que, en tal sentido, el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) ha propuesto al 
Gobierno Nacional la suscripción de un Convenio de Garantía con la finalidad de que la REPÚBLICA ARGENTINA 
afiance las obligaciones financieras que el Gobierno de la Provincia del NEUQUÉN contraiga como consecuencia 
de la suscripción del mencionado Contrato de Préstamo BIRF N° 9887-AR.

Que atento a la necesidad de asegurar el pago de los compromisos emergentes del referido Convenio y de 
preservar el crédito público de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Gobierno Nacional ha propuesto al Gobierno de 
la Provincia del NEUQUÉN la suscripción de un Contrato de Contragarantía, por medio del cual este último se 
obligue a la cancelación de los compromisos de pago asumidos, en los plazos previstos en el citado Contrato de 
Préstamo BIRF N° 9887-AR.

Que para el caso de no producirse la cancelación respectiva, el Gobierno de la Provincia del NEUQUÉN autorizará 
al Gobierno Nacional a efectuar las gestiones correspondientes para el débito automático de los fondos de la 
Cuenta de Coparticipación Federal de Impuestos o del régimen que la reemplace, por hasta el total del monto 
adeudado.

Que, en estos términos, resulta oportuno aprobar el Modelo de Convenio de Garantía a ser suscripto entre el 
BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF) y la REPÚBLICA ARGENTINA y el Modelo 
de Contrato de Contragarantía a ser suscripto entre esta última y el Gobierno de la Provincia del NEUQUÉN.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes competentes.

#I7619251I#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 53 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y 
60 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y 
sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Convenio de Garantía a suscribirse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y 
el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO (BIRF), en idioma inglés y su traducción oficial 
legalizada al idioma español, que consta de TRES (3) artículos, que como ANEXO I (IF-2026-17965838-APN-
SSRFI#MEC) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Contragarantía a suscribirse entre la REPÚBLICA ARGENTINA 
y el Gobierno de la Provincia del NEUQUÉN que consta de OCHO (8) artículos, que como ANEXO II (IF-2026-
17965962-APN-SSRFI#MEC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al señor Ministro de Economía o al funcionario o a los funcionarios que este designe 
y al señor Secretario de Finanzas a suscribir, en forma indistinta, en nombre y representación de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, el Convenio de Garantía y el Contrato de Contragarantía cuyos modelos se aprueban por medio de 
los artículos 1° y 2° del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase al señor Ministro de Economía o al funcionario o a los funcionarios que este designe a 
convenir y/o suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, modificaciones al Convenio 
de Garantía y al Contrato de Contragarantía cuyos modelos se aprueban por los artículos 1° y 2° de la presente 
medida, siempre que no constituyan cambios sustanciales al objeto de la garantía, ni al destino de los fondos, ni 
resulten en un incremento de su monto o modifiquen el procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase al señor Ministro de Economía a ejercer, en nombre y representación de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, todos los actos relativos a la implementación del Convenio de Garantía y aquellos requeridos a la 
REPÚBLICA ARGENTINA para la correcta ejecución del Contrato de Préstamo BIRF N° 9887-AR a ser suscripto 
entre el Gobierno de la Provincia del NEUQUÉN y el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y 
FOMENTO (BIRF).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Luis Andres Caputo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2026 N° 21936/26 v. 10/04/2026

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES HISTÓRICAS EVA PERÓN
Decreto 232/2026

DECTO-2026-232-APN-PTE - Desígnase Presidente.

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-125496430-APN-DGDYD#SC y el Decreto Nº 1113 del 23 de septiembre de 
1998, ratificado por la Ley N° 26.596 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1113/98 y sus modificatorios, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
HISTÓRICAS EVA PERÓN actualmente organismo desconcentrado de la SUBSECRETARÍA DE PATRIMONIO 
CULTURAL de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, que será dirigido, administrado 
y representado por UNA (1) COMISIÓN DIRECTIVA compuesta por un Presidente, entre otras autoridades, cuyo 
mandato durará DOS (2) años.

Que la ASAMBLEA DE LOS MIEMBROS DE NÚMERO de dicho organismo procedió a la elección de UNA (1) 
terna, con arreglo a lo previsto en el artículo 12 del citado Decreto Nº 1113/98 y sus modificatorios.

#F7619251F#

#I7619247I#
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Que en atención a ello, la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, ha propuesto se 
designe al arquitecto Juan Martín REPETTO, quien reúne las condiciones y antecedentes necesarios, para 
desempeñarse en el cargo de Presidente del citado Instituto Nacional.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y de conformidad con las disposiciones del artículo 12 del Decreto Nº 1113 del 23 de septiembre de 
1998, ratificado por la Ley Nº 26.596 y sus modificatorios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter “ad honórem” al arquitecto Juan Martín REPETTO (D.N.I. Nº 4.705.555), en 
el cargo de Presidente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES HISTÓRICAS EVA PERÓN, organismo 
desconcentrado de la SUBSECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL de la SECRETARÍA DE CULTURA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, por un período de DOS (2) años.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni

e. 10/04/2026 N° 21932/26 v. 10/04/2026

INSTITUTO NACIONAL SANMARTINIANO
Decreto 231/2026

DECTO-2026-231-APN-PTE - Desígnase Presidente.

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2025-108187755-APN-DGDYD#SC y la Ley Nº 15.538, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº  15.538 se dispuso la creación del INSTITUTO NACIONAL SANMARTINIANO, actualmente 
organismo desconcentrado en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL de la SECRETARÍA 
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el Consejo Superior del INSTITUTO NACIONAL SANMARTINIANO, ha elevado una nómina de candidatos 
a ocupar el cargo vacante de Presidente del citado Instituto, para la consideración del PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.

Que la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN propone para ocupar dicho cargo al 
doctor Hernán Federico CORNUT.

Que el servicio de asesoramiento jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en los artículos 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, y 8° de la Ley Nº 15.538.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter “ad honorem” al doctor Hernán Federico CORNUT (D.N.I. Nº 14.951.218) 
en el cargo de Presidente del INSTITUTO NACIONAL SANMARTINIANO, organismo desconcentrado en la órbita 
de la SUBSECRETARÍA DE PATRIMONIO CULTURAL de la SECRETARÍA DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, por el término de TRES (3) años.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni

e. 10/04/2026 N° 21933/26 v. 10/04/2026

#F7619247F#

#I7619248I#

#F7619248F#
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MINISTERIO DE SALUD
Decreto 234/2026

DECTO-2026-234-APN-PTE - Desígnase Subsecretario Legal.

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de abril de 2026, en el cargo de Subsecretario Legal de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD al abogado Carlos Adrián GARAVENTA (D.N.I. 
N° 32.737.856).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Mario Iván Lugones

e. 10/04/2026 N° 21934/26 v. 10/04/2026

SERVICIO EXTERIOR
Decreto 235/2026

DECTO-2026-235-APN-PTE - Desígnase Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República en la República de Vanuatu.

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2026-17071791-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 
y sus modificatorias y el Decreto N° 568 del 1° de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  568/21 se designó Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la 
MANCOMUNIDAD DE AUSTRALIA al señor Ministro Plenipotenciario de Primera Clase Máximo Eduardo 
GOWLAND, acreditándolo con dicho rango mientras dure la misión encomendada, de conformidad con el artículo 
8° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957.

Que, oportunamente, el Gobierno de la REPÚBLICA DE VANUATU concedió el plácet de estilo para la designación 
del citado funcionario como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en el referido país.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención de su competencia.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se halla facultado para disponer en la materia, de acuerdo con las 
atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la REPÚBLICA DE 
VANUATU al señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario Máximo Eduardo GOWLAND (D.N.I. N° 18.041.408), 
sin perjuicio de sus actuales funciones como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en la 
MANCOMUNIDAD DE AUSTRALIA.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será imputado a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Pablo Quirno Magrane

e. 10/04/2026 N° 21938/26 v. 10/04/2026

#I7619249I#

#F7619249F#

#I7619253I#

#F7619253F#
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 237/2026

DECTO-2026-237-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2019-107555903-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
sus modificatorios y las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 3 de diciembre de 2015, 614 
del 14 de julio de 2017 y 710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Jorge Alberto LARRACOECHEA contra la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 614/17 por la que se reencasilló, a partir del 1° de junio de 2017, al Personal Civil Permanente de 
la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I, en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios y Grados que se 
mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III, Grado 
13 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de 
Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA 
- ex-IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que se advierte que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O.2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor LARRACOECHEA contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA Nº 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III, Grado 13, 
sobre la base de su titulación y antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de las 
Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 12 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria, revistaba en el Agrupamiento Superior, 
Clase II, Categoría 28, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Terciario con título de Profesor de 
Matemática y Cosmografía, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, de 
TREINTA Y OCHO (38) años y TRES (3) meses.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establecía expresamente que, a los 
efectos de la aplicación de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales 
de reencasillamiento, se considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría 
de revista alcanzada por el agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y 
formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

#I7619255I#
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Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de TREINTA Y NUEVE (39) años y SIETE (7) meses.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 se puede determinar que el recurrente fue correctamente 
reencasillado en el Grado 13.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo establece en su apartado 2) inciso a) tercer párrafo que será 
reencasillado en el Agrupamiento Técnico, Nivel III: “El personal de los Agrupamientos Superior y Supervisor 
del escalafón de origen (Ley N° 20.239 y su reglamentación), así como de los Agrupamientos Administradores 
y Especial del IOSE, que revista desde la Categoría 19 a la máxima de dichos Agrupamientos y acredite título 
universitario inferior a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos 
oficialmente por el Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado en cuanto 
al Agrupamiento, Nivel y Grado por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios jurídicos permanentes de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE DEFENSA han tomado 
la intervención que les compete.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente 
civil de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Jorge Alberto LARRACOECHEA (D.N.I. Nº 12.397.160) 
contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al interesado que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 10/04/2026 N° 21940/26 v. 10/04/2026

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Decreto 236/2026

DECTO-2026-236-APN-PTE - Recházase recurso.

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2019-64643164-APN-DIAP#ARA, el Decreto N° 2539 del 24 de noviembre de 2015 y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DEFENSA Nros. 1385 del 13 de julio de 2017, 614 del 14 de julio de 2017 y 
710 del 12 de julio de 2024, y

CONSIDERANDO:

#F7619255F#

#I7619254I#
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Que por el Expediente citado en el Visto tramita la presentación interpuesta por el agente civil de la planta 
permanente de la ARMADA ARGENTINA Julián Eliseo MANSILLA contra la Resolución del MINISTERIO DE 
DEFENSA N° 614/17 por la que se dispuso el reencasillamiento, a partir del 1° de junio de 2017, del Personal Civil 
Permanente de la ARMADA ARGENTINA detallado en su Anexo I en los Agrupamientos, Niveles Escalafonarios 
y Grados que se mencionan en el mismo, y por la cual el recurrente fue reencasillado en el Agrupamiento 
Producción, Nivel VI, Grado 3 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA - ex- IOSE), homologado mediante el Decreto N° 2539/15.

Que notificado el causante de la referida resolución interpuso recurso de reconsideración con jerárquico en 
subsidio contra dicho acto administrativo, cuestionando su validez jurídica.

Que el mencionado recurso fue interpuesto dentro del plazo previsto en el Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, para el recurso de reconsideración.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 710/24 se rechazó el referido recurso de reconsideración 
interpuesto por el señor MANSILLA contra la Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614/17.

Que, en virtud de ello, corresponde en esta instancia tramitar el recurso jerárquico interpuesto en subsidio del de 
reconsideración.

Que el peticionante alega que fue erróneamente reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel VI, Grado 3 
del citado Convenio sobre la base de su experiencia y antigüedad en la Administración Pública Nacional.

Que en cuanto a la asignación del Agrupamiento, Nivel y Grado Escalafonario del recurrente, resultan de aplicación 
los artículos 132 al 141 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y Docente Civil 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de Obra Social de 
las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, y la Resolución del MINISTERIO 
DE DEFENSA N° 1385/15.

Que del “Formulario de Recopilación de Datos para el Reencasillamiento del Personal en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, de Seguridad e IOSFA” de fecha 8 de septiembre 
de 2016 surge que el presentante, según su última situación escalafonaria revistaba en el Agrupamiento Técnico, 
Clase I, Categoría 10, siendo su máximo nivel de estudios alcanzado el Secundario con título de Bachiller con 
Orientación en Computación, con una antigüedad en la Administración Pública Nacional, al 30 de junio de 2015, 
de OCHO (8) años, SEIS (6) meses y QUINCE (15) días.

Que el artículo 136 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial establece que, a los efectos de la aplicación 
de los criterios que se indican en los artículos 138 y 139 sobre disposiciones generales de reencasillamiento, se 
considerará para la asignación del nivel escalafonario en dicho Convenio la categoría de revista alcanzada por el 
agente al 30 de junio de 2015, conforme la última promoción de categoría legal y formalmente aprobada.

Que con la entrada en vigencia de las modificaciones al citado Convenio Colectivo se sustituyó la fecha tope 
indicada por la del 31 de octubre de 2016, en virtud del Acta Acuerdo homologada mediante el Decreto N° 222/17.

Que el modificado artículo 135 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal Civil y 
Docente Civil de las Fuerzas Armadas y de Seguridad (Leyes Nros. 20.239 y 17.409) y Personal del Instituto de 
Obra Social de las Fuerzas Armadas (IOSFA – ex-IOSE), homologado por el Decreto N° 2539/15, establece que 
para la asignación del grado escalafonario se dividirá por TREINTA Y SEIS (36) meses la experiencia laboral 
acreditada a dicha fecha, conforme lo establecido en el artículo 134, inciso b) del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214/06.

Que, asimismo, en el referido artículo 135 se dispone que las fracciones iguales o superiores a CERO CON 
CINCUENTA CENTÉSIMOS (0,50) serán redondeadas al entero siguiente.

Que se encuentra acreditado que el incoante poseía, al 31 de octubre de 2016, una antigüedad en la Administración 
Pública Nacional, de NUEVE (9) años, DIEZ (10) meses y DIECISÉIS (16) días.

Que al aplicar la ecuación del mencionado artículo 135 del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial se 
puede determinar que el recurrente fue correctamente reencasillado en el Grado 3.

Que el artículo 138 del aludido Convenio Colectivo en su apartado 4) inciso b) segundo párrafo establece que será 
reencasillado en el Agrupamiento Producción, Nivel VI: “El Personal de los Agrupamientos Técnico, de Seguridad 
y Protección al Vuelo y Aeronavegante que, según corresponda, revista en la Categoría 7 a 11 y no acredite título 
universitario inferior a 4 años de duración o título terciario, en ambos casos no inferior a DOS (2) años reconocidos 
oficialmente por el Ministerio de Educación respectivo”.

Que el causante, a tenor de la anterior prescripción normativa, se halla debidamente reencasillado en cuanto al 
Agrupamiento, Nivel y Grado; por haberse aplicado correctamente las normas de reencasillamiento previstas 
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en los artículos 132 al 140 del citado Convenio Colectivo, bajo principios expresamente contemplados en la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Reglamentación, tales como jerarquización, 
capacitación, representatividad y trato igualitario.

Que, a tales efectos, se han considerado los antecedentes y datos declarados en el Formulario previsto en el 
artículo 133, siguientes y concordantes del citado Convenio Colectivo.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde rechazar el recurso jerárquico incoado en subsidio del de 
reconsideración

Que tomó la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de la ARMADA ARGENTINA y del MINISTERIO DE 
DEFENSA han tomado la intervención que les corresponde.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el recurso jerárquico en subsidio del de reconsideración interpuesto por el agente civil 
de la planta permanente de la ARMADA ARGENTINA Julián Eliseo MANSILLA (D.N.I. N° 32.322.899) contra la 
Resolución del MINISTERIO DE DEFENSA N° 614 del 14 de julio de 2017.

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al recurrente que con el dictado del presente acto administrativo queda agotada 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, quedando expedita la acción judicial, la que podrá ser interpuesta 
dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales, contados a partir de la fecha de notificación de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - TG Carlos Alberto Presti

e. 10/04/2026 N° 21939/26 v. 10/04/2026
#F7619254F#
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Resoluciones
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

Resolución 479/2026
RESOL-2026-479-APN-DNV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2026

VISTO el Expediente EX-2025-27494582- -APN-DNV#MEC del Registro de esta Dirección Nacional de Vialidad, 
organismo descentralizado en la órbita del Ministerio de Economía, conforme Decreto N.° 644/2024, y bajo el 
control tutelar de la Secretaría de Transporte del citado Ministerio, de acuerdo con lo establecido por el Decreto 
N.° 57/2026; y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N°  52 de fecha 13 de marzo de 2025, obrante como documento 
embebido en la Orden 2 del Expediente citado en el Visto, personal autorizado de esta Dirección Nacional de 
Vialidad constató la falta de cumplimiento de lo solicitado mediante el Comunicado Supervisión General Corredor 
Vial N° 18- N° 84/2023 referido a la presentación en la Supervisión de la certificación de libre deuda de servicios, 
impuestos Provinciales, tasas Municipales, etc., de los bienes cedidos en comodato por el Estado Nacional al 
Concesionario.

Que, a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
inciso 12.1 de la Cláusula Décimo Segunda “Controles” del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, modificado luego por el 
Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 
20 de septiembre de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.

Que, por edicto publicado en el Boletín Oficial con fecha 21 de marzo de 2023, el Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Comercial N° 9, Secretaría N° 17 comunicó que en los autos caratulados “CAMINOS DEL RÍO 
URUGUAY S.A. DE CONSTRUCCIONES Y CONCESIONES VIALES” (Expediente Judicial N°  1520/2023) se 
declaró la apertura del concurso preventivo de la Empresa Concesionaria del Corredor Vial N° 18, Caminos del 
Río Uruguay S.A. de Construcciones y Concesiones Viales.

Que, con fecha 20 de febrero de 2024, la Sala A de la Cámara Comercial, en el marco de la mencionada causa, 
resolvió: “Admitir parcialmente el recurso deducido por la Dirección Nacional de Vialidad y, por lo tanto, disponer 
que la medida cautelar dictada el 19.10.23 cesará a los 30 días de notificada la presente, plazo en el que las partes 
involucradas deberán realizar todos aquellos trámites que fueran necesarios a los fines de finiquitar el contrato de 
concesión como fuera estipulado. Ello, sin perjuicio de lo que pudiera decidirse, por acuerdo de partes en su caso 
y de así considerarlo procedente los organismos competentes, respecto de la prórroga de concesión”, operando, 
en consecuencia, la finalización de la Concesión el día 9 de abril de 2024.

Que, la cláusula cuarta “Plazo de la Concesión”, inciso 4.2 establece que “Cumplido el Plazo de la concesión, la 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN podrá disponer su prórroga por doce (12) meses cuando no existan operadores 
en condiciones de asumir la prestación de los servicios. En tal caso. LA CONCESIONARIA estará obligada a 
continuar por dicho lapso la concesión en los términos presente contrato. La voluntad de la AUTORIDAD DE 
APLICACIÓN de prorrogar la concesión deberá ser comunicada de manera fehaciente a LA CONCESIONARIA 
con una anticipación no menor a noventa (90) días del vencimiento del contractual”.

Que, ante la proximidad del vencimiento de plazo establecido por la Resolución judicial de fecha 20 de febrero del 
2024, no existiendo operadores en condiciones de asumir la prestación de los servicios, y a los fines de garantizar 
la operatividad y servicios al usuario, la Dirección Nacional de Vialidad en condición de Autoridad de Aplicación, 
consideró necesario hacer uso de la facultad establecida en la cláusula cuarta “Plazo de la Concesión” inciso 
4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión aprobada mediante Decreto N° 1.019/1996.

Que en consecuencia a través de la Resolución de la Dirección Nacional de Vialidad N° RESOL-2024-144-APN-
DNV#MINF de fecha 8 de abril de 2024, se estableció la prórroga de la Concesión Corredor Vial Nacional N° 18 
otorgada a la empresa Caminos del Río Uruguay Sociedad Anónima de Construcciones y Concesiones Viales por 
el Decreto Nº 2039, de fecha 26 de septiembre de 1990, por el plazo de doce (12) meses contados a partir de la 
fecha de culminación de la Concesión, en virtud de lo dispuesto por la Cláusula Cuarta “Plazo de la Concesión” 

#I7619004I#
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inc. 4.2, del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las Mejoras, 
Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del Corredor Nº 18, Perteneciente al Grupo V de la 
Red Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019/96.

Que por medio de la citada Resolución de la Dirección Nacional de Vialidad N° RESOL-2024-144-APNDNV#MINF 
se establece que los derechos, obligaciones y previsiones del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de 
Concesión de Obra Pública para las Mejoras, Ampliación, Remodelación, Conservación y Administración del 
Corredor Nº 18, perteneciente al Grupo V de la Red Vial Nacional aprobado por Decreto Nº 1.019/96 y sus normas 
complementarias y modificatorias, mantiene su vigencia durante la prórroga establecida por el artículo 1°.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación N° 52/2025 cumple con todas las formalidades establecidas en 
el artículo 5° “Régimen de sanciones e infracciones”, inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo 
II del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo 
de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 41 inciso a), y por el artículo 43 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2024 (B.O 05/08/2024).

Que, en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado inciso 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia 
del 21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 
28-4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, ha tomado la 
intervención de su competencia la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de esta Dirección Nacional 
de Vialidad, la cual elaboró su informe.

Que con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas la Supervisión interviniente, por 
medio de la PV-2025-40152823-APN-PYC#DNV de fecha 16 de abril de 2025, de la Orden 9 del Expediente citado 
en el Visto, informó que las deficiencias no fueron reparadas.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado artículo 22, tomó intervención el área económico 
financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad a través 
del IF-2025-45316817-APN-PYC#DNV de fecha 30 de abril de 2025, de la Orden 14 y del IF2025-45317133-APN-
PYC#DNV de fecha 30 de abril de 2025, de la Orden 15, todo del Expediente citado en el Visto.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces Órgano de Control de Concesiones Viales, 
mediante la NO-2025-45590128-APN-PYC#DNV de fecha 30 de abril de 2025 de la Orden 18 del Expediente 
citado en el Visto, se puso en conocimiento de la Concesionaria los informes elaborados por las distintas áreas 
de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones de la Dirección Nacional de Vialidad.

Que asimismo por la citada Nota, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento 
de prueba dentro del plazo indicado en el inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en 
los considerandos precedentes.

Que no obstante la falta de presentación de descargo por parte de la Concesionaria, corresponde analizar 
los hechos y antecedentes expuestos en el procedimiento y determinar el derecho aplicable, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 1° Bis - inciso a) -punto (iii) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
N° 19.549.

Que la Supervisión interviniente informa que el hecho constatado representa un incumplimiento a la obligación 
contractual dispuesta en el Inciso 12.1 de la Cláusula Décimo Segunda “Controles” del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996; entiende que, de verificarse la existencia de deudas éstas podrían implicar un cargo adicional a la multa 
a ser eventualmente aplicada.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación N° 52/2025 representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el inciso 12.1 de la Cláusula Décimo Segunda “Controles” 
del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, 
ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 
de fecha 6 de septiembre de 1996; que dispone: “El ejercicio de las funciones que en virtud de las normas 



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.886 - Primera Sección	 15	 Viernes 10 de abril de 2026

aplicables debe cumplir el ÓRGANO DE CONTROL en ningún caso están sujetas a autorizaciones, permisos o 
cualquier manifestación de voluntad de LA CONCESIONARIA, la cual deberá prestar toda su colaboración para 
facilitar el cumplimiento de esas funciones, interpretándose como reticencia toda falta al respecto”.

Que de acuerdo a las constancias obrantes en el Expediente citado en el Visto y como consecuencia de la falta 
de presentación de descargo, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, artículo 2° “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta 
Acuerdo”, inciso 2.6 del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “DOSCIENTAS (200) UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN por cada obligación cuyo incumplimiento no se encuentre penalizado en forma taxativa 
por este capítulo y por día en subsanar dicha infracción, contados desde el plazo que otorgue el ÓRGANO DE 
CONTROL en el Acta de Constatación para su subsanación.”.

Que el Área Financiera de la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de la Dirección 
Nacional de Vialidad, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la 
cantidad equivalente a SIETE MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN (7.000 UP) por la tarifa vigente al momento que 
se imponga la sanción.

Que en función de lo expuesto, la Gerencia Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Dirección Nacional de Vialidad, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por Decreto Ley N.° 505/1958, ratificado por las 
Leyes N.° 14.467 y N.° 16.920, de lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor 
Vial N.º 18 aprobado por Decreto N.º 1.019/1996, la Resolución N.º 134/2001 del Registro del entonces Órgano de 
Control de Concesiones Viales; la Resolución N.° 1.963/2012 y la Resolución N.º 1.706/2013 ambas del Registro 
de esta Dirección Nacional de Vialidad, la Ley N.º 27.445 – Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo 
de la Infraestructura; el Decreto N.° 27/2018, el Decreto de Necesidad y Urgencia N.° 195/2024, el Decreto N.° 
639/2025 y en el marco de lo establecido por el Decreto N.° 57/2026, del Registro del Poder Ejecutivo Nacional.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Imputar a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY SOCIEDAD ANÓNIMA la comisión de una infracción 
a la obligación contractual dispuesta en el inciso 12.1 de la Cláusula Décimo Segunda “Controles” del Anexo II 
del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de 
septiembre de 1996, consistente en la falta de cumplimiento de lo solicitado mediante el Comunicado Supervisión 
General Corredor Vial N° 18- N° 84/2023 referido a la presentación en la Supervisión de la certificación de libre 
deuda de servicios, impuestos Provinciales, tasas Municipales, etc., de los bienes cedidos en comodato por el 
Estado Nacional al Concesionario.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma de SIETE MIL UNIDADES DE PENALIZACIÓN (7.000 UP) por 
la tarifa vigente al momento que se imponga la sanción, cuyo monto corresponde a la obligación incumplida, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2° “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
inciso 2.6, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del 
Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a Caminos del Río Uruguay S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 41° del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto N.° 1759/72, T.O. 894/2017, y su modificatoria Decreto 
N.°695/2024.

ARTÍCULO 4°.- Publicar por intermedio de la Dirección Nacional de Registro Oficial, la presente Resolución, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N.° 1019 de fecha 6 de septiembre 
de 1996.

ARTÍCULO 5°.- Tomar razón a través de la Subgerencia de Despacho y Mesa General de Entradas, quien notificará 
y comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE - CCOO) a las dependencias 
intervinientes. Cumplido pase a la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, a sus efectos.
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ARTÍCULO 6°.- Notificar, comunicar y dar intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación.

Marcelo Jorge Campoy

e. 10/04/2026 N° 21689/26 v. 10/04/2026

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 35/2026

RESFC-2026-35-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2026

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2026-32809684- -APN-DA#INTI, la Ley Orgánica del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL - Decreto-Ley N° 17.138, de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado 
por la Ley N° 14.467, la Decisión Administrativa N° 1945, de fecha 26 de diciembre de 2018, la Resolución del 
CONSEJO DIRECTIVO N° 162 de fecha 6 de octubre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N° 17.138/1957, ratificado por la Ley N° 14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/2018, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), de conformidad con el Organigrama 
y las Responsabilidades Primarias y Acciones que se establecen en sus Anexos.

Que por la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO N° 162/2025, se encomendó a partir del 6 de octubre de 2025, 
la firma, atención del despacho diario y la resolución de los asuntos concernientes de la GERENCIA OPERATIVA 
DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), al Mg. Arturo Hilario ABRIANI (D.N.I. N° 23.454.228).

Que mediante la nota NO-2026-32808834-APN-P#INTI obrante en el orden 4 de las actuaciones citadas en el 
VISTO, la PRESIDENCIA del Organismo solicitó dejar sin efecto, a partir del 31 de marzo de 2026, la encomienda 
de firma, atención del despacho diario y la resolución de los asuntos concernientes de la GERENCIA OPERATIVA 
DE ASUNTOS LEGALES, dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), al Mg. Arturo Hilario ABRIANI (D.N.I. N° 23.454.228), otorgada por la Resolución 
del CONSEJO DIRECTIVO N° 162/2025, en virtud de la renuncia presentada por nota NO-2026-31226368-APN-
GOAL#INTI agregada al orden 3.

Que por razones operativas y de servicio, resulta procedente hacer lugar a lo solicitado.

Que, en la nota mencionada ut-supra, la PRESIDENCIA del Organismo solicitó encomendar, a partir del 1° de abril 
de 2026, la firma, atención del despacho diario y la resolución de los asuntos concernientes de la GERENCIA 
OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES, dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), al abogado Pablo Edgardo CACICI (D.N.I. Nº 25.318.281).

Que por razones de eficiencia y eficacia, y a fin de mantener el normal funcionamiento de este Instituto y la 
continuidad de la atención de las tareas que se llevan a cabo en la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES 
dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), las que se encuentran delimitadas por la estructura vigente de este Organismo, conforme la Decisión 
Administrativa N° 1945/2018, resulta necesario hacer lugar a lo solicitado.

Que la presente encomienda tiene carácter provisorio hasta tanto se instrumente la cobertura definitiva del cargo 
de Gerente Operativo de Asuntos Legales dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), con arreglo a los respectivos regímenes de selección vigentes.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2026-32975706-APN-DA#INTI obrante en el orden 8, la 
GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el IF-2026-33116387-APN-GORRHH#INTI obrante 
en el orden 10, y la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante la PV-2026-33160479-
APN-GOAYF#INTI obrante en el orden 13, no formularon objeciones a la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

#F7619004F#

#I7618954I#
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Que la presente se dicta en virtud de lo previsto por los artículos 3° y 4° -inciso g- de la Ley Orgánica del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL - Decreto-Ley N° 17.138/1957, ratificado por la Ley N° 14.467.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto, a partir del 31 de marzo de 2026, la encomienda de firma, atención del despacho 
diario y la resolución de los asuntos concernientes de la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES, 
dependiente de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), al Mg. Arturo Hilario ABRIANI (D.N.I. N° 23.454.228), otorgada por la Resolución del CONSEJO DIRECTIVO 
N° 162/2025.

ARTÍCULO 2°.- Dese por encomendada, a partir del 1° de abril de 2026, la firma, atención del despacho diario y la 
resolución de los asuntos concernientes de la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES, dependiente de 
la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), al abogado 
Pablo Edgardo CACICI (D.N.I. Nº 25.318.281).

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese la presente Resolución, al Mg. Arturo Hilario ABRIANI (D.N.I. N°  23.454.228) y al 
abogado Pablo Edgardo CACICI (D.N.I. Nº 25.318.281), por intermedio del Departamento de Administración de 
Personal, dependiente de la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Intelisano - Ezequiel Capelli - Miguel Angel Romero

e. 10/04/2026 N° 21639/26 v. 10/04/2026

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA

Resolución 89/2026
RESOL-2026-89-APN-SCLYA#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-27028258- -APN-SICYT#JGM, Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 y su modificatoria, la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2026, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024, N° 1103 de fecha 
17 de diciembre de 2024, N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 
de enero de 2026, la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los Objetivos correspondientes, 
entre otros, a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto N° 1103 de fecha 17 de diciembre de 2024 se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024 se dispuso que corresponde, entre otros, al 
Jefe de Gabinete de Ministros, en su respectivo ámbito, efectuar las designaciones transitorias de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los 
organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del artículo 1° de la Resolución N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS se delegó en las Secretarías de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS las 
facultades de designación transitoria previstas en el artículo 2° del Decreto N° 958 de fecha 25 de octubre de 
2024 respecto de los agentes dependientes de cada Secretaría.

#F7618954F#

#I7618968I#
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinadora de 
Contratación y Designación del Personal dependiente de la DIRECCIÓN DE CARRERA, CAPACITACIÓN Y 
GESTIÓN DEL PERSONAL de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
dependiente de la SUBSECRETARíA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del 
Decreto N° 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b) del artículo 2° del citado 
decreto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARíA DE GESTIÓN ADMNINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS certificó que la agente Nadia Dinorah 
FERNÁNDEZ (DNI 34.514.941) presta servicios en el marco de lo dispuesto en el artículo 9° del Anexo de la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su modificatoria y su reglamentación por 
Decreto N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y modificatorios, en la COORDINACIÓN DE CONTRATACIÓN 
Y DESIGNACIÓN DEL PERSONAL, desde el 1° de enero de 2025 hasta la actualidad, conforme surge de la 
Certificación de Servicios N° CE-2026-26289054-APN-DGARRHH#JGM de fecha 13 de marzo de 2026.

Que la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos 
presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con 
la Ley N° 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026 y distribuido por la 
Decisión Administrativa N° 1 de fecha 19 de enero de 2026.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS informó que se cuenta con crédito suficiente 
en el presente ejercicio para hacer frente al gasto que demande la medida, conforme surge del Documento 
N° DOCFI-2026-24853586-APN-DPRE#JGM de fecha 10 de marzo de 2026.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, 
la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN 
DEL EMPLEO PÚBLICO dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE 
DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO prestó conformidad para la prosecución del trámite 
con autorización excepcional al cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en la normativa vigente 
mediante la Providencia N° PV-2026-30733082-APN-STEYFP#MDYTE de fecha 26 de marzo de 2026.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1° de la Resolución 
N° 162 de fecha 16 de diciembre de 2025 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a la señora Nadia Dinorah FERNÁNDEZ (DNI 34.514.941) 
en el cargo de Coordinadora de Contratación y Designación del Personal dependiente de la DIRECCIÓN DE 
CARRERA, CAPACITACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
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DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 
0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la señora Nadia Dinorah FERNÁNDEZ (DNI 34.514.941) lo dispuesto en la presente 
resolución.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada la presente medida a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE 
EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL, ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Federico Esteban Sicilia

e. 10/04/2026 N° 21653/26 v. 10/04/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 80/2026

RESOL-2026-80-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-07485186- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N°  438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº  27.798 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los 
Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 
862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 
2024, 151 de fecha 28 de febrero de 2025 y 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa 
N° 334 de fecha 15 de marzo de 2018, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 463 de fecha 
7 de agosto de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que posteriormente, mediante el Decreto N°  151/25, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, habiéndose homologado y reasignado, 

#F7618968F#

#I7618996I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.886 - Primera Sección	 20	 Viernes 10 de abril de 2026

entre ellas, las correspondientes a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y sus 
dependencias.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que el Señor Ricardo Martín DEMONTE (D.N.I. Nº 24.564.218) se viene desempeñando transitoriamente en el 
cargo de Coordinador del Instituto Román Rosell de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN 
INTEGRAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES de la SECRETARÍA NACIONAL DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva 
IV del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, a partir de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada por 
la Decisión Administrativa Nº 334/18 (DA-2018-334-APN-JGM), prorrogada en último término por la Resolución 
Nº 463/25 (RESOL-2025-463-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma en iguales 
términos al nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su última prórroga.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1º del Decreto Nº 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso d) del artículo 2º del citado decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO ha efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
procedido a la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de designación que se propicia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, y distribuido por la 
Decisión Administrativa Nº 1/26.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, desde el 28 de febrero de 2026 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles la designación transitoria dispuesta por la Decisión Administrativa Nº 334/18 (DA-2018-334-APN-JGM) 
y prorrogada en último término por la Resolución Nº 463/25 (RESOL-2025-463-APN-MCH) del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, del Señor Ricardo Martín DEMONTE (D.N.I. Nº 24.564.218), en el cargo de Coordinador del 
Instituto Román Rosell de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
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Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios, en iguales términos al nombramiento original, autorizándose el correspondiente 
pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese la presente medida al Señor Ricardo Martín DEMONTE (D.N.I. Nº 24.564.218).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 10/04/2026 N° 21681/26 v. 10/04/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 81/2026

RESOL-2026-81-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-07484459- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N°  438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº  27.798 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2026, distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 19 de enero de 2026, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los 
Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 
862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 
2024, 151 de fecha 28 de febrero de 2025 y 934 de fecha 31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa 
N° 184 de fecha 23 de febrero de 2018, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 1095 de fecha 
29 de octubre de 2025 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 (DNU-2023-8-APN-PTE) se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que posteriormente, mediante el Decreto N°  151/25, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, habiéndose homologado y reasignado, 
entre ellas, las correspondientes a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y sus 
dependencias.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
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Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS efectuar y/o prorrogar las designaciones 
transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas 
vigentes en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que 
correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que el Señor Gustavo Alberto SPAMPINATO (D.N.I. N°  18.404.480) se viene desempeñando transitoriamente 
en el cargo de Coordinador del Hogar Santa Ana de la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS PARA ADULTOS MAYORES, 
dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INTEGRACIÓN FAMILIAR de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
FAMILIARES de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva designación, oportunamente aprobada por la Decisión 
Administrativa N° 184/18 y prorrogada en último término por la Resolución N° 1095/25 (RESOL-2025-1095-APN-
MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la designación transitoria, resulta necesario prorrogar la misma en iguales 
términos al nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su última prórroga.

Que la presente prórroga de designación transitoria se encuentra exceptuada de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del Decreto N° 934/25, de fecha 31 de diciembre de 2025, conforme lo previsto en el inciso d) del 
artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO ha efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha 
procedido a la intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de designación que se propicia.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley Nº 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026, y distribuido por la 
Decisión Administrativa Nº 1/26.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase desde el 21 de febrero de 2026 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
la designación transitoria dispuesta por la Decisión Administrativa Nº  184/18 y prorrogada en último término 
por la Resolución Nº  1095/25 (RESOL-2025-1095-APN-MCH) del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, del 
Señor Gustavo Alberto SPAMPINATO (D.N.I. N° 18.404.480), en el cargo de Coordinador del Hogar Santa Ana 
de la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS PARA ADULTOS MAYORES, dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INTEGRACIÓN FAMILIAR de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS FAMILIARES de la SECRETARÍA NACIONAL 
DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, en iguales términos al nombramiento original, 
autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes, según lo establecido en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese la presente medida al Señor Gustavo Alberto SPAMPINATO (D.N.I. N° 18.404.480).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 10/04/2026 N° 21688/26 v. 10/04/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 474/2026

RESOL-2026-474-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026

Visto el expediente EX-2025-66481187- -APN-ANAC#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 270 del 28 de agosto de 2024 de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) 
(RESOL-2024-270-APN-ANAC#MEC), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de 
Transporte del Ministerio de Economía, se dispuso la designación transitoria de Federico José Pecile Fernández 
(MI N° 27.962.557) en el cargo de Jefe de la Unidad de Planificación y Control de Gestión de la Administración 
Nacional de la ANAC.

Que por el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango 
y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante el decreto 239 del 15 de marzo de 2007 se creó la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) 
como organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Transporte dependiente del entonces 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, actualmente en la órbita de la Secretaría de 
Transporte del Ministerio de Economía.

Que por el decreto 1770 del 29 de noviembre de 2007 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel 
operativo de la ANAC.

Que a través del decreto 2314 del 28 de diciembre de 2009 se aprobó la estructura escalafonaria y el régimen 
retributivo para la ANAC.

Que razones operativas justifican prorrogar, desde el 5 de mayo y hasta el 27 de mayo de 2025, la referida 
designación transitoria.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.
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Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del entonces vigente decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024, conforme lo dispuesto en el inciso c 
del artículo 2° de ese decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del 5 de mayo de 2025 y hasta el 27 de mayo de 2025, la designación 
transitoria de Federico José Pecile Fernández (MI N° 27.962.557) en el cargo de Jefe de la Unidad de Planificación 
y Control de Gestión de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC), organismo descentralizado actuante 
en el ámbito de la Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva designación transitoria.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes a la ANAC.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 10/04/2026 N° 21797/26 v. 10/04/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 475/2026

RESOL-2026-475-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026

Visto el expediente EX-2024-111579302- -APN-ANAC#MEC, la ley 27.798 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2026, los decretos 239 del 15 de marzo de 2007, 1770 del 29 de 
noviembre de 2007, 2314 del 28 de diciembre de 2009, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 
del 25 de octubre de 2024, 1148 del 30 de diciembre de 2024 y 934 del 31 de diciembre de 2025, las resoluciones 
603 del 4 de septiembre de 2012 de la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC), 53 del 27 de mayo de 
2021 de la entonces Secretaría de Gestión y Empleo Público dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria y 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría de 
Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado 
(RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que por la ley 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante el decreto 239 del 15 de marzo de 2007 se creó la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) 
como organismo descentralizado actuante en el ámbito de la Secretaría de Transporte dependiente del entonces 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, actualmente en la órbita de la Secretaría de 
Transporte del Ministerio de Economía.
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Que por el decreto 1770 del 29 de noviembre de 2007 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel 
operativo de la ANAC.

Que a través del decreto 2314 del 28 de diciembre de 2009 se aprobó la estructura escalafonaria y el régimen 
retributivo para la ANAC.

Que mediante la resolución 603 del 4 de septiembre de 2012 de la ANAC se creó el Departamento de Sumarios 
dependiente de la Dirección General Legal, Técnica y Administrativa.

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece que corresponde al Jefe de Gabinete de Ministros, 
a los Ministros, a los Secretarios de la Presidencia de la Nación, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango 
y jerarquía inferior a Subsecretario, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que 
funcionen en su órbita.

Que por la resolución 722 del 29 de mayo de 2025 del Ministerio de Economía se designó transitoriamente, al 
abogado Francisco Mannara (MI N° 34.435.488) en el cargo de Jefe del Departamento de Sumarios dependiente 
de la Dirección General Legal, Técnica y Administrativa de la ANAC.

Que habiendo presentado Francisco Mannara la renuncia al mencionado cargo a partir del 31 de mayo de 2025, 
éste se encuentra vacante.

Que, en esta instancia, resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de 
Jefe del Departamento de Sumarios dependiente de la Dirección General Legal, Técnica y Administrativa de la 
ANAC, a partir del 19 de agosto de 2025 y por el término de ciento ochenta (180) días hábiles.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 
27 de mayo de 2021 de la ex Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
(RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) y su modificatoria.

Que la presente designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el entonces 
vigente decreto 1148 del 30 de diciembre de 2024 y en el decreto 934 del 31 de diciembre de 2025 .

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado transitoriamente, a partir del 19 de agosto de 2025 y por el término de ciento 
ochenta (180) días hábiles, al abogado Ricardo Maximiliano Sandoval Quiroz (MI N° 32.395.072) en el cargo de 
Jefe del Departamento de Sumarios dependiente de la Dirección General Legal, Técnica y Administrativa de 
la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC), organismo descentralizado actuante en el ámbito de la 
Secretaría de Transporte del Ministerio de Economía, con una remuneración equivalente al nivel escalafonario B, 
agrupamiento general, función directiva, grupo directivo, y los adicionales correspondientes de conformidad con 
la estructura escalafonaria y el régimen retributivo aprobado por el decreto 2314 del 28 de diciembre de 2009.

Se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir Maximiliano Sandoval 
Quiroz los requisitos mínimos establecidos en el citado decreto.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes a la ANAC.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese a la Dirección de Administración y Gestión de Recursos Humanos dependiente de la 
Dirección General Legal, Técnica y Administrativa de la ANAC, a comunicar y notificar al interesado, haciéndole 
saber que por imperio de las leyes 25.188 y 26.857, dispone de treinta (30) días hábiles a partir de la notificación 
fehaciente de la presente medida, para dar efectivo cumplimiento a la obligación de presentar sus respectivas 
declaraciones juradas patrimoniales, ya sea inicial, anual y/o baja, según corresponda.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN STEYFP#MDYTE).
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 10/04/2026 N° 21796/26 v. 10/04/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 479/2026

RESOL-2026-479-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026

Visto el EX-2026-19034299- -APN-DGDA#MEC, la ley 27.798 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el ejercicio 2026, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024 y 934 del 31 de diciembre de 
2025, la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, y la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la 
Secretaría de Transformación del Estado y Función Pública del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE), y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 958 del 25 de octubre de 2024 se establece, entre otros aspectos, que el Jefe de Gabinete de 
Ministros, los Ministros, los Secretarios de la Presidencia de la Nación, el Procurador del Tesoro de la Nación y 
los Vicejefes de Gabinete de la Jefatura de Gabinete de Ministros serán competentes para disponer y/o prorrogar 
asignaciones transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada 
uno de ellos, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía, y se establecieron los ámbitos 
jurisdiccionales en los que actuarían los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que mediante la decisión administrativa 449 del 5 de junio de 2023, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la ex Secretaría de 
Industria y Desarrollo Productivo.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Vanesa Soledad Darrigrán (MI N° 31.059.824) las funciones de 
Directora de Despacho y Legislación de la Dirección General de Gestión Documental, Transparencia y Acceso 
a la Información de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, 
situación que se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, y en los apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al 
decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la ley 25.164.

Que la presente asignación transitoria de funciones queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 934 del 31 de diciembre de 2025, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de 
ese decreto.

Que ha tomado intervención el área competente del Ministerio de Desregulación y Transformación del Estado.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 2° del decreto 958/2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 2 de marzo de 2026, con carácter transitorio, las funciones 
de Directora de Despacho y Legislación, nivel A, grado 0, función ejecutiva nivel II, dependiente de la Dirección 
General de Gestión Documental, Transparencia y Acceso a la Información de la Secretaría Legal y Administrativa 
del Ministerio de Economía, a Vanesa Soledad Darrigrán (MI N° 31.059.824), de la planta permanente, nivel B, 
grado 6, tramo intermedio, agrupamiento profesional, en los términos del Título X del Sistema Nacional de Empleo 
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Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado mediante el decreto 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la asignación transitoria de funciones dispuesta en el artículo precedente en el 
cargo allí mencionado se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en los artículos 110 
y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP).

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a las áreas competentes del Ministerio de Desregulación y Transformación del 
Estado, conforme lo establecido en el artículo 3° de la resolución 20 del 15 de noviembre de 2024 de la Secretaría 
de Transformación del Estado y Función Pública del citado ministerio (RESOL-2024-20-APN-STEYFP#MDYTE).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Luis Andres Caputo

e. 10/04/2026 N° 21795/26 v. 10/04/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE ENERGÍA Y MINERÍA

Resolución 2/2026
RESOL-2026-2-APN-SCEYM#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026

VISTO el Expediente Nº EX-2025-133613484- -APN-DGDA#MEC y los Expedientes Nros. EX-2026-24232583- 
-APN-DGDA#MEC y EX-2025-133977204- -APN-DGDA#MEC, vinculados en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 
15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma CAMUZZI ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMUZZI ENERGÍA S.A.) ha solicitado la habilitación 
para operar en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como Participante Comercializador, en el marco 
de lo establecido en las Resoluciones Nros. 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA y 137 de fecha 30 de noviembre de 1992 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, ambas del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y sus modificatorias y complementarias.

Que, mediante la Nota N° B-184250-1 de fecha 5 de marzo de 2026 (IF-2026-24235051-APN-DGDA#MEC), obrante 
en el Expediente N° EX-2026-24232583- -APN-DGDA#MEC, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) ha informado que la firma CAMUZZI ENERGÍA S.A. 
ha presentado toda la información necesaria para la administración de sus transacciones, conforme lo establece 
el Punto 4 del Anexo 31 de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas 
y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución 
Nº 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias.

Que, sobre la base de la información proporcionada por la firma CAMUZZI ENERGÍA S.A. se considera cumplido 
el requisito de la existencia del patrimonio neto de la firma solicitante, conforme lo exige el Anexo 31 de Los 
Procedimientos, y conforme surge de la Nota N° NO-2026-01121231-APN-DNIE#MEC de fecha 5 de enero de 
2026.

Que la firma CAMUZZI ENERGÍA S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte 
de documentación societaria y comercial.

Que la correspondiente solicitud fue publicada en el Boletín Oficial Nº 35.869 de fecha 12 de marzo de 2026, no 
habiéndose presentado objeciones u oposiciones derivadas de dicha publicación.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que, por medio de la Resolución N° 1.387 de fecha 16 de diciembre de 2024 del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se 
aceptó la excusación presentada por la señora Secretaria de Energía para intervenir durante su gestión en todas 

#F7619110F#

#I7618943I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.886 - Primera Sección	 28	 Viernes 10 de abril de 2026

aquellas actuaciones vinculadas a cuestiones relacionadas con las empresas CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A., 
CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. y NRG ENERGÍA S.A. y/o con empresas relacionadas a estas, en el marco de las 
competencias propias de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, y se encomendó la atención del despacho de las mismas 
al señor Secretario de Coordinación de Energía y Minería.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley N° 24.065, 
por el Apartado IX del Anexo II, Punto 4 para la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE ENERGÍA Y MINERÍA 
del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, por la Resolución N° 61/92 de la 
ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y sus modificatorias y complementarias, y por el Artículo 2º de la 
Resolución Nº 1.387/24 del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE ENERGÍA Y MINERÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso de la firma CAMUZZI ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMUZZI ENERGÍA 
S.A.) en calidad de Participante Comercializador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), ajustándose al 
cumplimiento de la normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese al Organismo Encargado del Despacho (OED) a informar a todos los agentes del MEM 
lo resuelto en este acto.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la firma CAMUZZI ENERGÍA S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE 
LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Daniel Cristian Gonzalez Casartelli

e. 10/04/2026 N° 21628/26 v. 10/04/2026

MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 309/2026

RESOL-2026-309-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2026

VISTO el Expediente N° EX-2026-02982922-APN-DGRRHH#MSG, las Leyes Nros. 27.701 y 27.798, los Decretos 
Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, 58 del 3 de febrero de 2025, 934 
del 31 de diciembre de 2025, las Decisiones Administrativas Nros. 340 del 16 de mayo de 2024 y sus modificatorios, 
3 del 15 de enero de 2025 y 1 del 19 de enero de 2026, la Resolución de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCION PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
N° 20 de fecha 15 de noviembre de 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, regirán a partir 
del 1° de enero de 2025, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que por la Ley N° 27.798 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2026.

Que a través del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el Decreto N° 58/25 y a efectos de resaltar las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
se modificó su denominación, siendo la actual MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL que refleja su misión 
en la prevención y la lucha contra los delitos federales, entre los que se encuentran el narcotráfico, la trata de 

#F7618943F#

#I7619000I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.886 - Primera Sección	 29	 Viernes 10 de abril de 2026

personas y otros delitos organizados y complejos, en concordancia con el cambio de paradigma del concepto 
“Seguridad”, a la vez que se consideran transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, 
personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha del MINISTERIO DE SEGURIDAD al MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se estableció que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita, 
como así también que podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de funciones para los casos 
de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que correspondan a los 
organismos descentralizados que funcionen en su órbita, previa intervención del órgano rector en materia de 
empleo público a los fines de certificar el cumplimiento de los requisitos de ingreso a la Administración Pública 
Nacional establecidos por la Ley N° 25.164 y su decreto reglamentario.

Que por la Decisión Administrativa N° 340/24 y sus modificatorios se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Bienestar de la SECRETARIA DE SEGURIDAD NACIONAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD 
NACIONAL.

Que la aludida designación con carácter transitorio queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 934/25, conforme lo dispuesto en el inciso b del artículo 2° de ese Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención en el ámbito de sus competencias.

Que el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en orden a lo establecido en la Ley N° 22.520 y sus modificaciones, y en virtud 
de las facultades contempladas en el artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 6 de diciembre de 2025 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada 
María Florencia SAADE (D.N.I. N° 31.842.342), en el cargo de Directora Nacional de Bienestar de la SECRETARIA 
DE SEGURIDAD NACIONAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente resolución deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 10/04/2026 N° 21685/26 v. 10/04/2026
#F7619000F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL
Resolución 311/2026

RESOL-2026-311-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2026

VISTO el Expediente N°  EX-2026-25844657- -APN-DGRRHH#MSG, la Ley N°  27.192 y su modificatoria, los 
Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 8 del 2 de enero de 
2024, 958 del 25 de octubre de 2024, 58 del 3 de febrero de 2025, 934 del 31 de diciembre de 2025, las Decisiones 
Administrativas Nros. 479 del 17 de mayo de 2016, 998 del 19 de octubre de 2021, la Resolución de la entonces 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS N° 20 del 7 de noviembre de 2016 y su modificatorio, la 
Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL N° 1118 del 16 de septiembre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 998/21, prorrogada en último término por la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD NACIONAL N° 1118/25, fue designada, con carácter transitorio, la licenciada Mercedes Guadalupe 
SIERRA (D.N.I. Nº 30.400.765) en el cargo de Coordinadora de Recursos Humanos de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN entonces dependiente de la AGENCIA 
NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, hoy del REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, organismo desconcentrado 
dependiente de esta jurisdicción.

Que mediante Nota NO-2026-23090973-APN-RENAR#MSG el Director Ejecutivo del REGISTRO NACIONAL DE 
ARMAS solicitó prorrogar la designación con carácter transitorio de la licenciada SIERRA, desde el 28 de febrero 
de 2026 y hasta el 31 de marzo de 2026 inclusive.

Que resulta necesario disponer la prórroga de la mencionada designación transitoria toda vez que por razones 
de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo en cuestión.

Que por la Ley Nº 27.192, se creó la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, como organismo 
descentralizado.

Que por el Decreto Nº 8/24 se dispuso la transferencia de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, 
organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL

Que a través de la Decisión Administrativa N° 479/16 fue aprobada la estructura organizativa de primer nivel 
operativo de la entonces AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

Que por medio de la Resolución ANMaC N° 20/16 se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel de la 
entonces AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

Que por Decreto Nº  445/25 se dispuso la transformación del aludido organismo descentralizado, en el 
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, organismo desconcentrado dependiente de esta jurisdicción y estableció 
que se mantendrá el personal con sus cargos, su situación de revista y las unidades organizativas vigentes de 
la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, hasta tanto se adecue la estructura organizativa de 
este Ministerio.

Que mediante el Decreto N°  934/25 se establecieron restricciones a las designaciones y contrataciones de 
personal de cualquier naturaleza en las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional comprendidas en 
los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional, quedando exceptuadas de la prohibición prevista, las prórrogas de designaciones 
transitorias y contratos conforme al inciso d) del artículo 2° del mencionado Decreto.

Que por el artículo 2° del Decreto N°  958/24 corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los 
Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los 
Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar 
y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios 
con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad 
con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por el Decreto citado precedentemente se estableció que en el plazo de CINCO (5) días de efectuadas las 
contrataciones o sus respectivas renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, la autoridad correspondiente 
deberá comunicarlas al órgano rector en materia de empleo público y que el incumplimiento de la mencionada 
comunicación producirá la afectación del nivel de créditos pertinentes de la respectiva Jurisdicción o Entidad.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.
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Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS Y ESTADÍSTICAS DE EMPLEO PÚBLICO Y POLÍTICA SALARIAL 
de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, tomó intervención en virtud del requerimiento impuesto por la Resolución de 
la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 53 del 27 de mayo de 2021 y su modificatorio, y en el marco de la excepción prevista en el inciso d) del artículo 
2° del Decreto N° 934/25.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente medida en orden a lo establecido en la Ley 
N°  22.520 (t.o. por Decreto N°  438/92) y sus modificatorias, y en virtud de las facultades establecidas en el 
artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD NACIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dese por prorrogada, a partir de 28 de febrero de 2026, fecha de su vencimiento, y hasta el 
31 de marzo de 2026 inclusive, la designación con carácter transitorio de la licenciada Mercedes Guadalupe 
SIERRA (D.N.I. Nº 30.400.765) en el cargo de Coordinadora de Recursos Humanos de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN, ASUNTOS JURÍDICOS Y MODERNIZACIÓN, de la entonces AGENCIA NACIONAL DE 
MATERIALES CONTROLADOS, hoy REGISTRO NACIONAL DE ARMAS, organismo desconcentrado dependiente 
de esta jurisdicción, Nivel C - Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del 
citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y en las mismas condiciones a las dispuestas en su designación, 
prorrogada en último término por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD NACIONAL N° 1118/25.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandra Susana Monteoliva

e. 10/04/2026 N° 21699/26 v. 10/04/2026

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Resolución 6/2026
Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2026 

En Buenos Aires, a los 8 días del mes de abril del año dos mil veintiséis, la Presidencia del Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de la Nación, y

VISTO:

El Expediente Nº 63/2023, caratulado “Concurso Nº 492 Trib. Orales en lo Crim. Y Corr. Nros. 5, 10, 12, 19, 22, 
25 y 30 (dos cargos)”, y

CONSIDERANDO:

1°) Que la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial ha elevado el dictamen previsto en el artículo 
44 del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y Oposición para la Designación de Magistrados del 
Poder Judicial de la Nación.

2°) Que, por Resolución N° 166/00, el Plenario facultó a la Presidencia a efectuar la convocatoria a la audiencia 
prevista en el artículo 45 del reglamento mencionado.

3º) Que, el citado artículo 45 establece que, por resolución fundada, podrá disponerse que la audiencia pública se 
realice de forma telemática, debiendo los/las postulantes presentarse en la sede del Consejo de la Magistratura, 
de la Cámara o del Juzgado Federal más próximo a su domicilio.
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Por ello,

SE RESUELVE:

Convocar a la audiencia prevista en el artículo 45 del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y 
Oposición para la Designación de Magistrados del Poder Judicial de la Nación, a los/as doctores/as: Fernando 
Bujan (DNI 29.238.502), Laura Belloqui (DNI 23.008.666), Sebastián Noe Alfano (DNI 23.782.004), Santiago 
Alberto López (DNI 24.270.100), María Jimena Monsalve (DNI 23.120.140), Ignacio Labadens (DNI 25.227.660), 
David Gabriel Mangiafico (DNI 25.620.462), Ramiro Javier Rua (DNI 25.646.724), Lucia Inés Gallagher Campo 
(DNI 26.836.353), Marina Soberano (DNI 24.406.446), Ariel Alejandro Vilar (DNI 28.078.034), Juan Carlos Bernial 
(DNI 28.642.816), Javier Teodoro Álvarez (DNI 28.464.150), Erica María Uhrlandt (DNI 23.947.214), Gastón Ariel 
Bermúdez (DNI 25.790.126), Mariana Salduna (DNI 27.590.753), Ramiro Riera (DNI 29.503.885), Pablo Alberto 
Bonini (DNI 29.191.373), Mariano Jorge Cartolano (DNI 25.819.024), Gabriela Eugenia Topalian (DNI 27.008.571), 
Walter Alfredo Cavassa (DNI 21.429.827), Sixto Mihura Gradin (DNI 23.124.561), Diego Olivera Zapiola (DNI 
20.008.922), Romina Monteleone (DNI 26.272.414), Carlos Federico Cociancich (DNI 24.205.023), Martín José 
Adrogué (DNI 21.110.394), Santiago Poncio (DNI 23.454.265), Clarisa Susana Federico (DNI 23.821.341), Leonardo 
Julián Cano (DNI 20.696.418), Federico Martín Mercader (DNI 18.155.918), María Carolina De Paoli (DNI 26.474.034), 
Matías Ezequiel Eidem (DNI 32.920.187), Alejandro Héctor Ferro (DNI 24.205.819), Claudio Ricardo Silvestri (DNI 
17.602.375), Leonel Guillermo Gómez Barbella (DNI 26.088.610), Federico García Jurado (DNI 26.195.189), Andrea 
Paola Santos (DNI 25.804.666), Barbara Seghezzo (DNI 29.316.096), Juan Carlos Riccardini (DNI 28.228.853), 
Fernando Peña (DNI 29.433.182), Horacio Peix (DNI 24.796.477) y Mariano Javier Camblong (DNI 30.495.415) para 
el día miércoles 15 de abril del corriente a las 9:30 horas, en la Sala del Plenario “Dr. Lino E. Palacio”, sita en la 
calle Libertad 731, 2° Piso, de la Capital Federal.

Regístrese, notifíquese a los/as postulantes mencionados/as y publíquese la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la República Argentina.

De lo que doy fe.

Agustina Díaz Cordero - Mariano Perez Roller

e. 10/04/2026 N° 21492/26 v. 10/04/2026

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Resolución 7/2026
Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2026 

En Buenos Aires, a los 8 días del mes de abril del año dos mil veintiséis, la Presidencia del Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de la Nación, y

VISTO:

El Expediente Nº 163/2021, caratulado “Concurso Nº 477 Tribunal Oral en lo Criminal Federal Nº 2 de Córdoba 
(1 cargo).”, y

CONSIDERANDO:

1°) Que la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial ha elevado el dictamen previsto en el artículo 
44 del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y Oposición para la Designación de Magistrados del 
Poder Judicial de la Nación.

2°) Que, por Resolución N° 166/00, el Plenario facultó a la Presidencia a efectuar la convocatoria a la audiencia 
prevista en el artículo 45 del reglamento mencionado.

3º) Que, el citado artículo 45 establece que, por resolución fundada, podrá disponerse que la audiencia pública se 
realice de forma telemática, debiendo los/las postulantes presentarse en la sede del Consejo de la Magistratura, 
de la Cámara o del Juzgado Federal más próximo a su domicilio.

Por ello,

SE RESUELVE:

Convocar a la audiencia prevista en el artículo 45 del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y 
Oposición para la Designación de Magistrados del Poder Judicial de la Nación, a los/as doctores/as: María Soledad 
Mancini (DNI 23.231.504), Hugo Germán Burgos (DNI 23.588.881), Gustavo Javier Zapata (DNI 26.641.318), María 
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Virginia Miguel Carmona (DNI 25.457.324), Carlos Eduardo Saltor (DNI 18.464.799), Carlos Facundo Trotta (DNI 
25.289.426) y Ana María Busleiman (DNI 21.088.028) para el día miércoles 15 de abril del corriente a las 9:30 
horas, en la Sala del Plenario “Dr. Lino E. Palacio”, sita en la calle Libertad 731, 2° Piso, de la Capital Federal.

Regístrese, notifíquese a los/as postulantes mencionados/as y publíquese la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la República Argentina.

De lo que doy fe.

Agustina Díaz Cordero - Mariano Perez Roller

e. 10/04/2026 N° 21503/26 v. 10/04/2026

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Resolución 8/2026
Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2026 

En Buenos Aires, a los 8 días del mes de abril del año dos mil veintiséis, la Presidencia del Consejo de la 
Magistratura del Poder Judicial de la Nación, y

VISTO:

El Expediente Nº 132/2021, caratulado “Concurso Nº 474 Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba Salas A 
(un cargo) y B (un cargo), y

CONSIDERANDO:

1°) Que la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial ha elevado el dictamen previsto en el artículo 
44 del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes y Oposición para la Designación de Magistrados del 
Poder Judicial de la Nación.

2°) Que, por Resolución N° 166/00, el Plenario facultó a la Presidencia a efectuar la convocatoria a la audiencia 
prevista en el artículo 45 del reglamento mencionado.

3º) Que, el citado artículo 45 establece que, por resolución fundada, podrá disponerse que la audiencia pública se 
realice de forma telemática, debiendo los/las postulantes presentarse en la sede del Consejo de la Magistratura, 
de la Cámara o del Juzgado Federal más próximo a su domicilio.

Por ello,

SE RESUELVE:

Convocar a la audiencia prevista en el artículo 45 del Reglamento de Concursos Públicos de Antecedentes 
y Oposición para la Designación de Magistrados del Poder Judicial de la Nación, a los/as doctores/as: Pablo 
Roberto Toledo (DNI 28.884.041), Germán Luís Gianotti (DNI 22.792.218), María Soledad Mancini (DNI 23.231.504), 
José Manuel Belisle (DNI 21.391.220), Manuel Celedonio Malbrán (DNI 29.967.293), Facundo Carlos Cortés (DNI 
22.221.928), Gustavo Javier Zapata (DNI 26.641.318), Patricio Lutteral (DNI 31.336.013), Andrés Augustin Da Rold 
(DNI 26.677.639), Juan Manuel Fernández López (DNI 26.904.579), Santiago Díaz Cafferata (DNI 27.171.413) y Juan 
Manuel Almada (DNI 34.247.943), para el día miércoles 15 de abril del corriente a las 9:30 horas, en la Sala del 
Plenario “Dr. Lino E. Palacio”, sita en la calle Libertad 731, 2° Piso, de la Capital Federal.

Regístrese, notifíquese a los/as postulantes mencionados/as y publíquese la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la República Argentina.

De lo que doy fe.

Agustina Díaz Cordero - Mariano Perez Roller

e. 10/04/2026 N° 21493/26 v. 10/04/2026
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PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN
Resolución 51/2026

RESOL-2026-51-APN-PTN

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2026 

VISTO el Expediente Nº EX-2026-26720278- -APN-SICYT#JGM, la Ley Nro. 12.954, los Decretos Nros. 2098 del 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, el 958 del 25 de octubre de 2024, el 934 del 
31 de diciembre de 2025, la Decisión Administrativa N° 305 del 12 de marzo de 2018, y las Resoluciones de la 
Procuración del Tesoro de la Nación Nros. 1 del 2 de enero de 2026 y la 30 del 23 de febrero de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de esta Procuración del Tesoro de la Nación N°  1 del 2 de enero de 2026 fue 
designado con carácter transitorio, desde el 1° de diciembre de 2025, el doctor Pedro Miguel Lorenti (DNI 
17.365.526) en el cargo de Director Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS Y CONTROVERSIAS 
INTERNACIONALES de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva 
Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que el agente en cuestión presentó su dimisión, a partir del 1° de marzo de 2026, al cargo de Director Nacional 
de Asuntos y Controversias Internaciones de esta PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN DE SUMARIOS E INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS informó que el agente mencionado 
no se encuentra sumariado.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS comunicó que el agente no registra 
cargos pendientes de rendición, así como no registra asignados bienes inventariables pertenecientes a este 
Organismo.

Que la COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍA Y SOPORTE comunicó que el agente en cuestión no registra bienes 
informáticos pertenecientes a esta Casa.

Que mediante la DA-2018-305-APN-JGM fue designada, con carácter transitorio, a partir del 12 de marzo de 2018, 
la doctora María Alejandra Etchegorry (DNI 28.070.187), en el cargo de Subdirectora Nacional de la Dirección 
Nacional de Asuntos y Controversias Internacionales de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que mediante la RESOL-2026-30-APN-PTN se prorrogó la designación de dicha agente en los mismos términos 
y condiciones, a partir del 5 de febrero de 2026.

Que el señor Procurador del Tesoro de la Nación ha propiciado la designación de la agente mencionada en el cargo 
de Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS Y CONTROVERSIAS INTERNACIONALES, por 
lo que corresponde limitar su designación transitoria en el cargo de Subdirectora Nacional de dicha Dirección.

Que la cobertura del referido cargo está exceptuada de las restricciones establecidas en el artículo 1° del DECTO-
2025-934-APN-PTE, conforme lo dispuesto por su artículo 2° inciso b).

Que a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a este Organismo asesor resulta necesario 
proceder a la cobertura transitoria de la Dirección Nacional de Asuntos y Controversias Internacionales con una 
profesional que reúne las condiciones de idoneidad para su desempeño.

Que han intervenido las áreas técnicas pertinentes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y 
FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS, certificó la disponibilidad 
presupuestaria.

Que la presente medida no genera gasto extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DICTÁMENES tomó la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 2° del DECTO-2024-958-APN-
PTE.
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Por ello,

EL PROCURADOR DEL TESORO DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aceptada la renuncia presentada por el doctor Pedro Miguel Lorenti (DNI 17.365.526), 
a partir del 1° de marzo de 2026, al cargo de Director Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS Y 
CONTROVERSIAS INTERNACIONALES de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2º.- Limítase, a partir del dictado de la presente, la designación con carácter transitorio de la doctora 
María Alejandra Etchegorry (DNI 28.070.187) en el cargo de Subdirectora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ASUNTOS Y CONTROVERSIAS INTERNACIONALES de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, 
Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 3º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora María Alejandra Etchegorry (DNI 28.070.187) en el cargo de 
Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS Y CONTROVERSIAS INTERNACIONALES de la 
PROCURACIÓN DELTESORO DE LA NACIÓN, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 4°- El cargo involucrado en el artículo 3° de la presente deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, 
y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la medida.

ARTÍCULO 5°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA, Servicio Administrativo Financiero 349 - 
PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 6°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sebastián Javier Amerio

e. 10/04/2026 N° 21504/26 v. 10/04/2026

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 19/2026

RESOL-2026-19-APN-SRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026

VISTO el Expediente EX-2018-49838257-APN-GAJYN#SRT, las Leyes N° 24.241, Nº 24.557, Nº 26.417, Nº 27.260, 
Nº 27.609, los Decretos de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 833 de fecha 25 de agosto de 1997, N° 274 de fecha 
22 de marzo de 2024, los Decretos N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009, N° 404 de fecha 05 de junio de 
2019, la Resolución de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) N° 74 de fecha 27 
de marzo de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 32, apartado 1 de la Ley N° 24.557 establece que el incumplimiento por parte de los Empleadores 
Autoasegurados (E.A.), de las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y de compañías de seguros de retiro 
de las obligaciones a su cargo, será sancionado con una multa de 20 a 2.000 AMPOs (Aporte Medio Previsional 
Obligatorio), si no resultare un delito más severamente penado.

Que el artículo 3° del Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 833 de fecha 25 de agosto de 1997 reemplazó 
al AMPO considerando como unidad de referencia al Módulo Previsional (MOPRE).

Que el artículo 13 del Capítulo II -Disposiciones Complementarias- de la Ley N° 26.417, estableció la sustitución de 
todas las referencias concernientes al MOPRE existentes en las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, 
por una determinada proporción del Haber Mínimo Garantizado, según el caso que se trate.
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Que, asimismo, el citado artículo 13 estableció que la reglamentación dispondrá la autoridad de aplicación 
responsable para determinar la equivalencia entre el valor del MOPRE y el del Haber Mínimo Garantizado a la 
fecha de vigencia de la citada ley.

Que el primer párrafo del artículo 15 del Decreto N° 1.694 de fecha 05 de noviembre de 2009 -sustituido por 
el artículo 1° del Decreto N° 404 de fecha 05 de junio de 2019- previó la equivalencia del valor MOPRE en un 
VEINTIDÓS POR CIENTO (22 %) del monto del Haber Mínimo Garantizado, en los términos del artículo 13 de la 
Ley N° 26.417 y su modificatoria.

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 27.609 se sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, 
estableciéndose un nuevo índice de movilidad en las prestaciones, siendo a cargo de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) la elaboración, aprobación y publicación del índice trimestral 
de movilidad.

Que el artículo 2° de la Ley N° 26.417, sustituido por el artículo 4° de la Ley N° 27.609, dispone que, a fin de practicar 
la actualización trimestral de las remuneraciones a las que se refiere el artículo 24, inciso a) y las mencionadas en 
el artículo 97 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias y complementarias, se aplicará un índice combinado entre 
el previsto en el artículo 5°, apartado I, inciso b) de la Ley N° 27.260 y sus modificatorias y el índice establecido 
por la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) que elabora la SUBSECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO o quien en el futuro la sustituya.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274 de fecha 22 de marzo de 2024 sustituyó el artículo 32 de la 
Ley N° 24.241 y sus modificaciones sobre movilidad de las prestaciones previsionales, estableciendo que los 
haberes se actualizarán mensualmente, de acuerdo con las variaciones del Nivel General del Índice de Precios al 
Consumidor Nacional, publicado por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC).

Que, por Resolución ANSES N° 74 de fecha 27 de marzo de 2026, se informó el porcentaje correspondiente a la 
fórmula de movilidad a considerar para el mes de abril de 2026, siendo del DOS CON NOVENTA CENTÉSIMOS 
POR CIENTO (2,90 %), calculado conforme a la pauta fijada en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 -texto según 
artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274/24-.

Que el artículo 1° de la misma resolución estableció el Haber Mínimo Garantizado vigente a partir del mes de 
abril de 2026, fijándolo en la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE CON 
31/100 ($ 380.319,31).

Que el Decreto N° 1.694/09 determinó que la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) será 
la encargada de publicar el importe actualizado que surja de aplicar la equivalencia prevista en el artículo 15 
del referido decreto, en cada oportunidad en que la ANSES proceda a actualizar el monto del Haber Mínimo 
Garantizado, de conformidad con lo que prevé en el artículo 8° de la Ley N° 26.417.

Que corresponde que la S.R.T. publique el importe actualizado que surge de aplicar la equivalencia prevista en el 
primer párrafo del artículo 15 del Decreto N° 1.694/09, respecto de la Resolución ANSES N° 74/26.

Que la Gerencia de Asuntos Legales de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 24.557 y el artículo 15 del Decreto N° 1.694/09.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese en PESOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA CON 25/100 ($ 83.670,25) 
el importe que surge de aplicar la equivalencia contenida en el primer párrafo del artículo 15 del Decreto N° 1.694 
de fecha 05 de noviembre de 2009, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) N° 74 de fecha 27 de marzo de 2026.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los efectos de la presente resolución serán aplicables a partir del 01 de abril de 
2026.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Dario Moron

e. 10/04/2026 N° 21829/26 v. 10/04/2026
#F7619144F#
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Resoluciones Generales
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES

Resolución General 1128/2026
RESGC-2026-1128-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-34010819- -APN-GAL#CNV, caratulado “PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
GENERAL S/DETERMINACIÓN DE PLAZO DE PERMANENCIA PARA LA LIQUIDACIÓN DE TÍTULOS PÚBLICOS”, 
lo dictaminado por la Subgerencia de Supervisión de Mercados, la Gerencia de Agentes y Mercados, la 
Subgerencia de Normativa y la Gerencia de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL, mediante los Decretos de Necesidad y Urgencia N°  596/2019 (B.O. 
28-8-2019) y N° 609/2019 (B.O. 1-9-2019), estableció un conjunto de disposiciones con la finalidad de regular 
con mayor intensidad el régimen de cambios y, consecuentemente, fortalecer el normal funcionamiento de la 
economía, contribuir a una administración prudente del mercado de cambios, reducir la volatilidad de las variables 
financieras y contener el impacto de las oscilaciones de los flujos financieros sobre el normal funcionamiento de 
la economía real.

Que, en ese marco, se establecieron ciertas reglas relacionadas con las exportaciones de bienes y servicios, con 
las transferencias al exterior y con el acceso al mercado de cambios, conforme la reglamentación dictada por el 
BCRA a tales efectos, facultando además a dicha autoridad monetaria a establecer reglamentaciones que eviten 
prácticas y operaciones que persigan eludir, a través de operaciones con títulos públicos u otros instrumentos, lo 
dispuesto en las medidas referidas.

Que, oportunamente, el BCRA solicitó formalmente a la CNV la implementación, en el ámbito de su competencia, 
de medidas alineadas con lo normado por dicho ente; a los fines de evitar las prácticas y operaciones elusivas 
detectadas en el ejercicio de sus facultades de fiscalización.

Que, en función de ello, la CNV estableció dentro del ámbito de su competencia, en atención a las circunstancias 
excepcionales de dominio público y con carácter transitorio, diversas medidas con la finalidad de evitar dichas 
prácticas y operaciones elusivas, reducir la volatilidad de las variables financieras y contener el impacto de las 
oscilaciones de los flujos financieros sobre la economía real; mediante el dictado de las Resoluciones Generales 
N° 808 (B.O. 13-09-2019), N° 810 (B.O. 02-10-2019), N° 841 (B.O. 26-05-2020), N° 843 (B.O. 22-06-2020), N° 856 
(B.O. 16-09-2020), N° 862 (B.O. 20-10-2020), N° 871 (B.O. 26-11-2020), N° 878 (B.O. 12-01-2021, N° 895 (B.O. 12-
07-2021), N° 907 (B.O. 06-10-2021), N° 911 (B.O. 16-11-2021), N° 923 (B.O. 04-03-2022), N° 953 (B.O. 23-03-2023), 
N° 957 (B.O. 11-04-2023), N° 959 (B.O. 02-05-2023), N° 962 (B.O. 24-05-2023), N° 965 (B.O. 23-06-2023), N° 969 
(B.O. 03-08-2023), N° 971 (B.O. 15-08-2023), N° 978 (B.O. 03-10-2023), N° 979 (B.O. 06-10-2023), N° 981 (B.O. 11-
10-2023), N° 982 (B.O. 17-10-2023), N° 984 (B.O. 30-11-2023), N° 988 (B.O. 14-12-2023), N° 990 (B.O. 06-02-2024); 
N° 995 (B.O. 04-04-2024); N° 1004 (B.O. 10-06-2024); N° 1018 (B.O. 19-09-24), N° 1022 (B.O. 04-10-24); N° 1062 
(B.O. 15-04-25); N° 1067 (B.O. 29-05-25); N° 1068 (B.O. 16-06-25) y N° 1093 (B.O. 01-12-2025).

Que, asimismo, en las reglamentaciones mencionadas la CNV destacó el carácter extraordinario y transitorio de 
las mismas, hasta tanto hechos sobrevinientes hagan aconsejable su revisión y/o desaparezcan las causas que 
determinaron su adopción.

Que, con fecha 27 de marzo de 2026, el BCRA solicitó formalmente a esta CNV tenga a bien arbitrar los medios 
necesarios para incorporar al artículo 6° TER del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) una 
nueva excepción tendiente a contemplar la posibilidad que, en el caso de transferencias a entidades depositarias 
del exterior de valores negociables en exceso del límite diario de Pesos doscientos millones ($ 200.000.000) 
-cualquiera sea la ley de emisión y cualquiera sea el plazo de su amortización-, puedan concertarse aquellas 
que se realicen sobre tales valores negociables, en la medida que hubieran sido mantenidos en subcuentas 
comitentes de titularidad del ordenante de las referidas transferencias por un plazo no inferior a TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO (365) días corridos, contados desde su acreditación en dichas subcuentas comitentes en el 
Agente Depositario Central de Valores Negociables.

Que, conforme el contexto económico financiero imperante y las medidas solicitadas por el BCRA en dicho 
marco, se considera necesario continuar con el proceso de normalización del mercado de capitales en materia 

#I7619168I#
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de operaciones de valores negociables con liquidación en moneda extranjera y, en consecuencia, readecuar lo 
dispuesto por el artículo 6° TER del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que, por otro lado, cabe precisar que diversos términos utilizados en esta Resolución General, tanto en los 
considerandos como en el articulado, se encuentran definidos en el Título I de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 19, incisos a), d), g), h), m), u) e y) 
y 47 de la Ley de Mercado de Capitales.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 6° TER del Capítulo V del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), por 
el siguiente texto:

“OPERACIONES DE CLIENTES CON C.D.I. o C.I.E. y C.U.I.T.

ARTICULO 6° TER.- Para dar curso a las órdenes y/o registrar operaciones en el ámbito de los Mercados 
autorizados por esta Comisión, respecto de las operatorias previstas en los puntos 3.16.3.1. y 3.16.3.2. del 
Texto Ordenado de las Normas sobre “Exterior y Cambios” del BCRA, incluidas las transferencias de valores 
negociables emitidos por residentes a entidades depositarias del exterior y demás operatorias allí contempladas, 
los AN, los ALyCs y los ACVN, deberán:

a) respecto a todos y cada uno de sus clientes del exterior -personas humanas y/o jurídicas- que posean CDI o 
CIE y que no revistan el carácter de intermediarios y/o entidades similares radicados en el exterior regulados por 
Comisiones de Valores u otros organismos de control, constatar que las operaciones a ser realizadas por dichos 
clientes son para su propia cartera y con fondos propios, y que el volumen operado diario no supere el importe 
de PESOS DOSCIENTOS MILLONES (ARS 200.000.000); o

b) respecto de aquellos clientes que revistan el carácter de intermediarios y/o entidades similares radicados 
en el exterior regulados por Comisiones de Valores u otros organismos de control, constatar que los citados 
intermediarios del exterior: (i) en caso que actúen por cuenta y orden de terceros clientes locales argentinos 
o por cuenta propia y con fondos propios, el volumen operado diario por cada uno de los terceros clientes o 
por cuenta propia no supere el importe de PESOS DOSCIENTOS MILLONES (ARS 200.000.000); o (ii) actúen 
en calidad de depositarios de acciones de sociedades emisoras locales para dar cumplimiento al pago de 
dividendos a tenedores –locales argentinos o extranjeros- de certificados de depósito en custodia en el exterior 
(GDS/ADR/ADS) correspondientes a tales emisoras, mediante la realización de una o más operaciones con 
valores negociables destinadas a implementar dicho pago en el exterior, y que: (a) dichos dividendos hayan sido 
aprobados por asamblea de accionistas a tenedores de certificados con negociación autorizada en mercados del 
exterior; y (b) las referidas emisoras locales cuenten con autorización para listar en un Mercado autorizado por 
la Comisión y –asimismo- para cotizar en un mercado del exterior bajo el depósito de sus acciones en un banco 
emisor de certificados de depósito; o

c) respecto de aquellos clientes que posean CUIT, constatar que, en caso que dichos clientes actúen por cuenta 
y orden de terceros, el volumen operado diario por el total de los terceros no supere el importe de PESOS 
DOSCIENTOS MILLONES (ARS 200.000.000).

En relación a los apartados a) y b) deberá observarse especialmente lo dispuesto por la UIF y el artículo 4° del 
Título XI de estas Normas.

Las exigencias previstas en el presente artículo resultan aplicables para cada subcuenta comitente y para el 
conjunto de subcuentas comitentes de las que fuera titular o cotitular un mismo sujeto.

Los Agentes deberán constatar el cumplimiento de los límites mencionados en los apartados a), b) y c), conforme 
lo dispuesto en cada caso, a cuyos efectos: (i) la conversión entre acciones ordinarias y CEDEARs o ADRs, 
cualquiera sea el sentido de la conversión, también será considerada como una transferencia de valores 
negociables desde o hacia entidades depositarias del exterior; y (ii) en las operaciones de compra, deberá 
considerarse el precio de compra concertado en la misma; y para las transferencias al exterior, conversiones y 
ventas de valores negociables con liquidación en moneda extranjera, deberá considerarse el precio en pesos, del 
activo en cuestión, del día anterior a las mismas.

Los Agentes no deberán observar lo dispuesto en el presente artículo:

I.- Para dar curso a transferencias emisoras a entidades depositarias del exterior:

(i) de valores negociables: (1) emitidos con fecha/s de amortización -total o parcial- no inferior/es a DOS (2) años 
desde la fecha de su emisión; o (2) emitidos por el Tesoro Nacional con fecha/s de amortización -total o parcial- 
no inferior/es a CIENTO OCHENTA (180) días desde la fecha de su emisión; o (3) denominados Bonos para la 
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Reconstrucción de una Argentina Libre (BOPREAL) emitidos por el BCRA; cuando su previa acreditación -en 
todos los casos- haya sido como resultado de un proceso de colocación o de licitación primaria, hasta el valor 
nominal total así suscripto de la respectiva especie; o (4) cualquiera sea la ley de emisión y cualquiera sea el plazo 
de su amortización, en la medida que hubieran sido mantenidos en subcuentas comitentes de titularidad del 
ordenante de las referidas transferencias por un plazo no inferior a TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días 
corridos, contados desde su acreditación en dichas subcuentas comitentes en el ADCVN, debiendo los Agentes 
constatar el cumplimiento de las respectivas condiciones en forma previa a dar curso a cualquiera de las citadas 
transferencias, conservando la documentación respaldatoria en los respectivos legajos; o

(ii) en los términos de lo dispuesto por los puntos 3.16.3.6.v) y 4.8.2., segundo párrafo del Texto Ordenado de 
las Normas sobre “Exterior y Cambios” del BCRA, debiendo los Agentes constatar el cumplimiento de las 
condiciones allí previstas en forma previa a dar curso a cualquiera de las referidas transferencias, conservando 
la documentación respaldatoria en los respectivos legajos; o

(iii) de valores negociables emitidos por el Tesoro Nacional -cualquiera sea la ley de emisión y cualquiera sea el 
plazo de su amortización-, en la medida que aquellos hubieran sido previamente adquiridos y acreditados como 
resultado de un proceso de reinversión de los servicios de valores negociables emitidos por el Tesoro Nacional 
–pagaderos en pesos en el país, con fecha/s de amortización -total o parcial- no inferior/es a ciento ochenta (180) 
días desde su emisión y oportunamente adquiridos en colocación o licitación primaria, hasta el valor nominal total 
así suscripto de la respectiva especie-, por hasta el importe correspondiente a dichos servicios y el producido 
de sus sucesivas reinversiones, debiendo asimismo los Agentes constatar el cumplimiento de tales condiciones 
en forma previa a dar curso a cualquiera de dichas transferencias y, a tales efectos, conservar en los respectivos 
legajos la documentación respaldatoria que acredite la adquisición de los referidos valores negociables, el cobro 
de sus servicios y su reinversión en otros valores negociables emitidos por el Tesoro Nacional, por hasta el 
importe antes señalado.

II.- Respecto de los FCIA denominados en moneda extranjera que, con el exclusivo fin de atender solicitudes de 
rescate, deban realizar alguna de las operaciones a las que hace referencia el presente artículo.

III.- Para concertar ventas en el país de: (i) BOPREAL emitidos por el BCRA, previamente adquiridos en un proceso 
de colocación o de licitación primaria, hasta el valor nominal total así suscripto de dicha especie, debiendo 
los Agentes constatar el referido límite en forma previa a dar curso a las citadas operaciones de venta; y/o (ii) 
valores negociables con liquidación en moneda y jurisdicción extranjera, en los términos de lo dispuesto por los 
puntos 4.3.2.3., segundo párrafo y 4.8.3., segundo párrafo del Texto Ordenado de las Normas sobre “Exterior y 
Cambios” del BCRA, debiendo asimismo los Agentes constatar el cumplimiento de las condiciones allí previstas 
en forma previa a dar curso a cualquiera de las referidas operaciones de venta, conservando la documentación 
respaldatoria en los respectivos legajos.

IV.- Para concertar ventas en el país de valores negociables con liquidación en moneda extranjera y en 
jurisdicción local, previamente adquiridos en pesos por clientes personas humanas o jurídicas residentes con 
fondos provenientes de créditos hipotecarios UVA otorgados por entidades financieras autorizadas a actuar 
como tales en los términos de la Ley de Entidades Financieras, por hasta el monto de los referidos créditos y en 
la medida que el producido de esas ventas sea aplicado a la compra de inmuebles en el país en el marco de los 
mencionados créditos, debiendo los Agentes constatar el cumplimiento de dichas condiciones en forma previa 
a dar curso a cualquiera de las referidas operaciones de venta, conservando la documentación respaldatoria en 
los respectivos legajos.

La CNV verificará el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo por cada subcuenta comitente y 
para el conjunto de subcuentas comitentes de las que fuera titular o cotitular un mismo sujeto, en el marco 
de los Memorandos de Entendimiento para la asistencia recíproca, colaboración e información mutua vigentes 
suscriptos por la misma.

La excepción dispuesta en el apartado I.- (iii) del presente artículo, será aplicable respecto de cualquiera de las 
transferencias emisoras allí previstas, que hubieran sido realizadas a partir del 1° de diciembre de 2025”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia el día de su publicación en el B.O.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el sitio web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Manuel Ignacio Calderon - Laura Ines Herbon - Sonia Fabiana Salvatierra - Roberto Emilio Silva

e. 10/04/2026 N° 21853/26 v. 10/04/2026
#F7619168F#
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Resoluciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución Sintetizada 224/2026
RESOL-2026-224-APN-ENACOM#JGM FECHA 08/04/2026

EX-2025-120945385-APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Cancelar la Licencia de Servicios 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, conforme Resolución N° 1613, de fecha 16 de agosto 
de 2022, dictada por este ENACOM oportunamente otorgada al señor Dardo Rubén ORELLANA. 2.- Establecer 
que la medida adoptada en el Artículo 1° tendrá vigencia a partir del 30 de octubre de 2025. 3.- Instruir a las 
dependencias competentes de este ENACOM, a asentar la baja dispuesta en el Artículo 1° del presente acto, en 
los registros pertinentes. 4.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. - Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 10/04/2026 N° 21683/26 v. 10/04/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 229/2026

RESOL-2026-229-APN-ENACOM#JGM FECHA 08/04/2026

EX-2025-31851769-APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Tener por cancelado el Registro para 
la prestación del Servicio de Radiodifusión por Suscripción otorgado a la empresa FIBERMAX S.A. conforme 
Resolución Nº 1125 de fecha 12 de marzo de 2019, dictada por este ENACOM. 2.- La medida adoptada en el 
Artículo 1° tendrá vigencia a partir del 27 de marzo de 2025. 3.- Instruir a las dependencias competentes de 
este ENACOM, a asentar la baja dispuesta en el Artículo 1° del presente acto, en los registros pertinentes. 4.- 
Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. - Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 10/04/2026 N° 21678/26 v. 10/04/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 230/2026

RESOL-2026-230-APN-ENACOM#JGM FECHA 08/04/2026

EX-2025-37795449-APN-REYS#ENACOM

El Interventor del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Cancelar la Licencia y el registro del 
servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet otorgados a la COOPERATIVA LIMITADA CONSUMO POPULAR 
DE ELECTRICIDAD Y OBRAS PAVIMENTACION DE CUCULLU mediante Resolución N° 5910, de fecha 26 de 
noviembre de 2019, dictada por este ENACOM. 2.- Establecer que la medida adoptada en el Artículo 1° tendrá 
vigencia a partir del 10 de abril de 2025. 3.- Instruir a las dependencias competentes de este ENACOM, a asentar 

#I7618998I#

#F7618998F#

#I7618993I#

#F7618993F#

#I7618997I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.886 - Primera Sección	 41	 Viernes 10 de abril de 2026

la baja dispuesta en el Artículo 1° del presente acto, en los registros pertinentes. 4.- Notifíquese, comuníquese 
a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. - 
Firmado: Juan Martín OZORES, Interventor del Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Sergio Gabriel Macia, Subdirector, Subdirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 10/04/2026 N° 21682/26 v. 10/04/2026
#F7618997F#
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Disposiciones
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA
Disposición 1824/2026

DI-2026-1824-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2026

VISTO el Expediente EX-2026-20676146- -APN-DVPS#ANMAT, la Ley de Medicamentos N° 16.463, el Decreto 
N° 1490 del 27 de agosto de 1992, la Disposición ANMAT N° 1108 del 26 de marzo de 1999, Res. (ex MS y AS) 
Nº 155 del 2 abril de 1998 y;

CONSIDERANDO:

Que se inician las actuaciones referidas en el VISTO en virtud de tareas de fiscalización y monitoreo del Servicio 
de Productos Cosméticos e Higiene Personal de la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos 
para la Salud fue informado por el sector de Cosmetovigilancia, por sospechas de legitimidad del producto 
“Crema antiage, ALPHA MEN CARE, lote 283624, vencimiento 08/2026, legajo 7205, Industria Argentina”

Que se consultó la base de datos de cosméticos inscriptos ante la ANMAT, y se constató la inscripción de un 
producto con denominación y marca coincidentes con el descripto donde se declara como único establecimiento 
elaborador a la firma Laboratorio Laborit S.R.L, habilitado ante la ANMAT bajo legajo N°7205.

Que consultada la firma por la elaboración del lote 283624 mediante PV-2025-107062598- APN-DVPS#ANMAT, 
sus representantes manifestaron no haber participado en la elaboración del lote señalado sino que informaron 
mediante PV-2026-04493933-APN-DVPS#ANMAT, que el establecimiento sólo había elaborado cuatro lotes del 
producto bajo los siguientes números de identificación: 250014, 250023, 250043, 250054.

Que por lo expuesto, el producto identificado como “Crema antiage, ALPHA MEN CARE, lote 283624, vencimiento 
08/2026, legajo 7205, Industria Argentina”, resulta ser ilegítimo, y su comercialización estaría incurriendo en una 
usurpación del legajo correspondiente al establecimiento Laboratorio Laborit S.R.L..

Que se constató la comercialización de diversos productos cosméticos bajo la marca ALPHA MEN CARE, los que 
resultaron ser ilegítimos, y que a continuación se declaran: - “Crema antiage, ALPHA MEN CARE, lote 283624, 
vencimiento 08/2026, legajo 7205, Industria Argentina”, para el que se pudo comprobar que no fué elaborado 
en instalaciones del establecimiento declarado ante la ANMAT para tal fin; -”Shampoo activador de raíces – anti 
canas, ALPHA MEN CARE”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado; -”Serum avanzado anti ojeras, 
ALPHA MEN CARE”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado; -”Gel de limpieza facial, ALPHA MEN 
CARE”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado; -”Jabón natural, ALPHA MEN CARE”, sin datos de 
inscripción sanitaria en su rotulado; -”Corrector de imperfecciones – Camo pen, ALPHA MEN CARE”, sin datos 
de inscripción sanitaria en su rotulado.

Que se fiscalizó el sitio web de alphamencare (https://alphamencare.com.ar/), detectándose la comercialización 
de otros productos cosméticos de la marca “ALPHA MEN CARE” que no contaban con inscripción ante ANMAT 
al día de la fecha, y que se detallan ut supra.

Que por lo expuesto, a fin de proteger a eventuales usuarios de los efectos derivados del uso de los productos 
involucrados, toda vez que se trata productos ilegítimos, no inscriptos ante la ANMAT, para los que se desconoce 
el establecimiento que estuvo a cargo de su elaboración, y en consecuencia para los que no es posible conocer 
acerca de su eficacia, seguridad y/o formulación con ingredientes permitidos por la normativa vigente aplicable, 
se sugiere: a) la prohibición del uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta en línea 
y distribución en todo el territorio nacional del producto “Crema antiage, ALPHA MEN CARE, lote 283624, 
vencimiento 08/2026, legajo 7205, Industria Argentina”; b) la prohibición del uso, comercialización, publicidad, 
publicación en plataformas de venta en línea y distribución en todo el territorio nacional de los productos que 
a continuación se detallan, en todas sus presentaciones, lotes, vencimientos y contenidos netos, hasta tanto 
se encuentren debidamente regularizados: -”Shampoo activador de raíces – anti canas, ALPHA MEN CARE”, 
sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado; -”Serum avanzado anti ojeras, ALPHA MEN CARE”, sin datos 
de inscripción sanitaria en su rotulado; -”Gel de limpieza facial, ALPHA MEN CARE”, sin datos de inscripción 
sanitaria en su rotulado; -”Jabón natural, ALPHA MEN CARE”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado; 
-”Corrector de imperfcciones – Camo pen, ALPHA MEN CARE”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado. 

#I7619101I#
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La medida sugerida se hace en virtud de que tales productos estarían infringiendo los artículos 1° y 3° de la Res. 
(ex MS y AS) N° 155/98. c) comunicar a la Autoridad Sanitaria Jurisdiccional, a sus efectos. d) comunicar a la 
Dirección Nacional de Gestión y Control Normativo de la SUBSECRETARÍA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y 
LEALTAD COMERCIAL de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA para 
tomar conocimiento.

Que desde el punto de vista procedimental esta Administración Nacional resulta competente en las cuestiones 
que se ventilan en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Prohíbese el uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta en línea 
y distribución en todo el territorio nacional del producto “Crema antiage, ALPHA MEN CARE, lote 283624, 
vencimiento 08/2026, legajo 7205, Industria Argentina”,

ARTÍCULO 2º.- Prohíbese el uso, comercialización, publicidad, publicación en plataformas de venta en línea 
y distribución en todo el territorio nacional de los productos que a continuación se detallan, en todas sus 
presentaciones, lotes, vencimientos y contenidos netos, hasta tanto se encuentren debidamente regularizados: 
“Shampoo activador de raíces – anti canas, ALPHA MEN CARE”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado; 
-”Serum avanzado anti ojeras, ALPHA MEN CARE”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado; -”Gel de 
limpieza facial, ALPHA MEN CARE”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado; -”Jabón natural, ALPHA 
MEN CARE”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado; -”Corrector de imperfecciones – Camo pen, ALPHA 
MEN CARE”, sin datos de inscripción sanitaria en su rotulado. “, en todas sus presentaciones, lotes, vencimientos 
y contenidos netos, hasta tanto se encuentren regularizados.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la Dirección Nacional de Gestión y Control Normativo de la SUBSECRETARÍA DE 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y LEALTAD COMERCIAL de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y COMERCIO del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA para su conocimiento

ARTÍCULO 4°.- Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos 
para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus 
efectos. Cumplido, dése a la Coordinación de sumarios a sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

e. 10/04/2026 N° 21786/26 v. 10/04/2026

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 1825/2026
DI-2026-1825-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2026

VISTO el Expediente Electrónico EX-2026-23396480- -APN-DVPS#ANMAT, la Ley de Medicamentos N° 18.284 
Código Alimentario Argentino, el Decreto N° 1490 del 27 de agosto de 1992 y;

CONSIDERANDO

Que las actuaciones citadas en el VISTO se iniciaron a raíz de tareas de fiscalización y monitoreo realizadas por 
la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud sobre la comercialización de un 
producto domisanitario de origen extranjero carente de sobrerótulo en idioma español y en una presentación en 
incumplimiento a la normativa vigente.

#F7619101F#

#I7619099I#
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Que dicha dirección recibió una denuncia de la firma Wayne Chemical S.R.L. respecto del producto cuestionado 
con los siguientes datos de etiquetado: “URNEX. Cleaning cup. SEE BOX FORM FULL DETAILS. DO NOT DRINK. 
WARNING”, adquirido en la calle Ciudad de la Paz N° 1919, Ciudad Autónoma de Buenos Aires cuyo origen sería 
Estados Unidos y los rótulos se encuentran en inglés sin presentar sobre rotulado en idioma nacional.

Que asimismo, el producto denunciado se vendería como una cápsula individual en una bolsa con una tarjeta y 
con los datos del comercio.

Que se cita como antecedente que la firma Wayne Chemical S.R.L. (DM 04- ex RNE 010046744) detenta la 
titularidad del registro de un producto que se correspondería con el denunciado, bajo el nombre comercial 
“URNEX - NESPRESSO CLEANING CAPSULES”, tramitado por EE-2019-89671328 para el cual la firma ha 
presentado el correspondiente sobrerótulo en castellano para la comercialización en el país, tal como lo dispone 
la normativa vigente (Disposición ANMAT N° 1112/13).

Que el denunciante aportó factura de compra y capturas de pantalla del producto comercializado en la plataforma 
digital Mercado Libre, por lo que se trataría de un producto ilegítimo al no haber sido importado ni comercializado 
por la empresa titular de la marca en Argentina.

Que por lo indicado precedentemente la DEYGMPS sugirió: prohibir el uso, la comercialización y distribución en 
todo el territorio nacional y en plataformas de venta electrónica de todos los lotes del producto “URNEX. CLEANING 
cup. SEE BOX FORM FULL DETAILS. DO NOT DRINK. WARNING” en presentación de cápsula individual y del 
producto “URNEX - NESPRESSO CLEANING CAPSULES”, ambos sin datos de registro de establecimiento ni de 
producto ante ANMAT.

Que en virtud de lo actuado y, con el fin de proteger la salud de potenciales adquirentes y usuarios, resulta 
adecuado tomar una medida sanitaria respecto del producto cuestionado toda vez que se desconoce su origen 
por lo que no resulta posible garantizar sus condiciones de elaboración, como así tampoco su calidad con 
adecuados niveles de control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente.

Que, cabe señalar que esta Administración Nacional es competente para su dictado en virtud de las atribuciones 
conferidas por el Decreto Nº 1.490/92 y que se encuentra sustentada en el inciso ñ) del artículo 8º de la citada 
norma

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490 del 27 de agosto de 1992 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. Prohíbese del uso, comercialización y distribución en todo el territorio nacional y en plataformas de 
venta electrónica de todos los lotes del producto “URNEX. CLEANING cup. SEE BOX FORM FULL DETAILS. DO 
NOT DRINK. WARNING” en presentación de cápsula individual y del producto “URNEX - NESPRESSO CLEANING 
CAPSULES”, ambos sin datos de registro de establecimiento ni de producto ante ANMAT.

ARTÍCULO 2º. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a la Dirección de Relaciones Institucionales, a la Dirección de Gestión de Información Técnica, a la 
Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud, a la Dirección Nacional de Gestión 
y Control Normativo de la Subsecretaría de Defensa del Consumidor y Lealtad Comercial de la Secretaría de 
Industria y Comercio del Ministerio de Economía. Cumplido, dése a la Coordinación de Sumarios a sus efectos.

Luis Eduardo Fontana

e. 10/04/2026 N° 21784/26 v. 10/04/2026
#F7619099F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.886 - Primera Sección	 45	 Viernes 10 de abril de 2026

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 1848/2026
DI-2026-1848-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026 

VISTO: Los Expedientes EX-2026-35909568-APN-ANMAT#MS, EX-2025-46529833-APN-INAME#ANMAT 
y EX-2025-49803365-APN-INAME#ANMAT, la Ley N°  16.463, sus modificatorias; los Decretos N°  9763 del 2 
de diciembre de 1964, y N°  150 del 20 de enero de 1992 y sus modificatorios; y las Disposiciones ANMAT 
N° 4599/06, N° 4212/2022, N° 4159/2023, N° 1517/2025, N° 1518/2025, N° 2464/2025, N° 3156/2025, N° 3158/2025, 
el expediente judicial N° FLP 17371/2025, caratulado “IMPUTADO: NN Y OTROS s/ A DETERMINAR” y 

CONSIDERANDO:

Que por medio de las Disposiciones ANMAT N° 4599/06 y ANMAT N° 4212/2022, oportunamente se habilitó a 
las firmas HLB PHARMA GROUP S.A. (Legajo N° 7350) y LABORATORIOS RAMALLO S.A. (Legajo N° 7473), 
como “ELABORADOR DE ESPECIALIDADES MEDICINALES BAJO LAS FORMAS FARMACÉUTICAS SÓLIDAS, 
SEMISÓLIDAS, LÍQUIDAS NO ESTÉRILES, PRODUCTOS ESTÉRILES (LÍQUIDOS Y SÓLIDOS) SIN PRINCIPIOS 
ACTIVOS BETALACTÁMICOS, NI CITOSTÁTICOS, NI HORMONALES. IMPORTADOR DE ESPECIALIDADES 
MEDICINALES. ELABORADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMÉTICOS Y PERFUMES EN 
LA FORMA FARMACÉUTICA COSMÉTICA DE SEMISÓLIDAS Y LÍQUIDAS. IMPORTADOR DE PRODUCTOS DE 
HIGIENE PERSONAL, COSMÉTICOS Y PERFUMES (NUEVA ESTRUCTURA)” con planta sita en Av. Tomkinson 
N° 2054, San Isidro, Provincia de Buenos Aires y como “ELABORADOR DE ESPECIALIDADES MEDICINALES 
EN LAS FORMAS FARMACÉUTICAS DE SOLUCIONES PARENTERALES DE GRAN VOLUMEN POR SISTEMA 
CERRADO DE INFUSIÓN EN SACHETS FLEXIBLES Y BOLSAS FLEXIBLES Y EN SACHET SEMIRRÍGIDOS 
PARA PRODUCTOS QUE NO REQUIERAN EL AGREGADO DE OTRAS SOLUCIONES DE MEDICAMENTOS, 
CON ESTERILIZACIÓN POR FILTRACIÓN Y CALOR HÚMEDO. SOLUCIONES PARENTERALES DE PEQUEÑO 
VOLUMEN EN SACHETS, BOLSAS FLEXIBLES CON ESTERILIZACIÓN POR FILTRACIÓN Y CALOR HÚMEDO 
Y AMPOLLAS CON ESTERILIZACIÓN TERMINAL POR CALOR HÚMEDO. SOLUCIONES PARENTERALES 
DE PEQUEÑO VOLUMEN (SPPV) EN AMPOLLAS CON LLENADO ASÉPTICO; EN TODOS LOS CASOS 
SON PRINCIPIOS ACTIVOS BETALACTÁMICOS, NI CITOSTÁTICOS, NI HORMONALES. IMPORTADOR Y 
EXPORTADOR DE ESPECIALIDADES MEDICINALES” con planta sita en Ing. Agustín Rocca N° 530, Ramallo, 
Provincia de Buenos Aires, respectivamente.

Que por Disposición ANMAT N° 1517 (DI-2025-1517-APN-ANMAT#MS), del 28 de febrero de 2025, se prohibió el 
uso, comercialización, y distribución en todo el territorio nacional del producto: “Propofol HLB, propofol 10 mg/ml 
emulsión inyectable IV, lote 60000, vto. 30/09/2026 50 frasco ampolla de 20 ml, Cert. N° 43.900”, ordenándose 
el recupero del mercado del producto “Propofol HLB, propofol 10 mg/ml emulsión inyectable IV, lote 60000, vto. 
30/09/2026, 50 frasco ampolla de 20 ml, Cert. N° 43.900”, por los fundamentos contenidos en los considerandos 
de tal medida.

Que por medio de la Disposición ANMAT N° 1518 (DI-2025-1518-APN-ANMAT#MS), del 28 de febrero de 2025, se 
prohibió el uso, comercialización y distribución en todo el territorio Nacional de los productos: “Dopamina HLB, 
dopamina clorhidrato 40 mg/ml inyectable IV, LOTE 31214, VTO. OCT26, 100 ampollas de 5 ml, Cert. N° 43.125” 
y “Dopamina HLB 100 MG AMP 5 ML, lote: 31215 – VTO:05/2026 (concentración 20 mg/mL)”; en tanto que 
se ordenó a la firma HLB PHARMA GROUP S.A. (CUIT N° 30-70857859-9) el recupero del mercado de todos 
los lotes de los productos: “Dopamina HLB, dopamina clorhidrato 40 mg/ml inyectable IV, LOTE 31214, VTO. 
OCT26, 100 ampollas de 5 ml, Cert. N° 43.125” y “Dopamina HLB 100 MG AMP 5 ML, lote: 31215 – VTO:05/2026 
(concentración 20 mg/mL)”.

Que posteriormente, por Disposición ANMAT N° 2464 (DI-2025-2464-APN-ANMAT#MS), del 9 de abril de 2025, 
se prohibió el uso, comercialización y distribución en todo el territorio Nacional de los productos: “Propofol HLB, 
propofol 10 mg/ml emulsión inyectable IV, lote 31106, vto. mar/2026 – 100 ampollas de 10 ml, Cert. N° 43.900” y 
“Propofol HLB, propofol 10 mg/ml emulsión inyectable IV, lotes 60001 y 60002 vto. 30/09/2026, 50 frasco ampolla 
de 20 ml, Cert. N°  43.900”, ordenándose el retiro de todos los lotes del producto “Propofol HLB, propofol” 
elaborado bajo el Certificado N° 43.900.

Que por el expediente electrónico N° EX-2025-46529833-APN-INAME#ANMAT cursó un reporte sobre un desvío 
de calidad del producto “FENTANILO HLB / CITRATO DE FENTANILO, concentración 0,05 mg/ml, en la forma 
farmacéutica solución inyectable, frasco ampolla por 5 ml (presentación x 100 ampollas, según VMN); lote 31202, 
vencimiento 09/26; Certificado N° 53.100”, titularidad de la firma HLB PHARMA GROUP S.A.

#I7619243I#
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Que en virtud de los informes allí volcados, se dictó la Disposición ANMAT N°  3156, (DI-2025-3156-APN-
ANMAT#MS) el 11 de mayo de 2025, por medio de la cual se prohibió el uso, distribución y comercialización en 
todo el territorio nacional del producto “FENTANILO HLB / CITRATO DE FENTANILO, concentración 0,05 mg/ml, 
en la forma farmacéutica solución inyectable, frasco ampolla por 5 ml (presentación x 100 ampollas, según VMN); 
lote 31202, vencimiento 09/26; Certificado N°53.100”; en tanto se ordenó a la firma HLB PHARMA GROUP S.A. 
(CUIT N° 30-70857859-9) el recupero del mercado del producto “FENTANILO HLB / CITRATO DE FENTANILO, 
concentración 0,05 mg/ml, en la forma farmacéutica solución inyectable, frasco ampolla por 5 ml (presentación x 
100 ampollas, según VMN); lote 31202, vencimiento 09/26; Certificado N°53.100”.

Que, por otra parte, en el marco del expediente EX-2025-49803365-APN-INAME#ANMAT, según las actas de 
fecha 06 de octubre de 2024, 07 de octubre de 2024 y 12 de noviembre de 2024, se había solicitado a la firma HLB 
PHARMA GROUP S.A. presentar la información inherente a la regularización de la documentación y condición 
registral de los productos: ZOLIPROX / ZOLPIDEM HEMITARTRATO, Certificado N° 55.628; PANCRECURA HLB 
/ PROTEASA – LIPASA – AMILASA Certificado N°53.355; DIAZEPAM SURAR PHARMA / DIAZEPAM, Certificado 
N°40.813; DAFUROSE / FUROSEMIDA, Certificado N°50.573; HALOPERIDOL HLB / HALOPERIDOL, Certificado 
N 39.874; IPINA / ENALAPRIL MALEATO, Certificado 52.155; MYPRODONE / METRONIDAZOL, Certificado 
N 56.716; ROLFITA C / PARACETAMOL, Certificado N 50.576; APROCOM / FENITOÍNA SÓDICA, Certificado 
N 45.698; N14 METFORMINA / METFORMINA, Certificado N°  55.804; METFORMINA HLB / METFORMINA, 
Certificado N° 50.481; TRIMPOL / METOCLOPRAMIDA, Certificado N° 45.610; TRAMAL PHARMA / TRAMADOL 
CLORHIDRATO, Certificado N° 55.260; incluyendo autorizaciones efectivas de comercialización pendientes a 
tales fechas, autorización de elaboradores alternativos, unificación de certificados, transferencias de certificados 
y otros cambios post-registros referidos a datos característicos identificatorios; debido a que se habrían advertido 
múltiples irregularidades e incumplimientos de la normativa vigente.

Que, asimismo, obra en la NO-2025-31097461-APN-INAME#ANMAT -la cual sirvió de motivación para el dictado de 
la Disposición ANMAT Nº 3158/2025-, un informe por medio del cual se detallaron incumplimientos a la normativa 
vigente por parte de las firmas HLB PHARMA GROUP S.A. (Legajo N°: 7.350), en lo referente comercialización, uso 
y distribución de los productos de su titularidad; y de la firma LABORATORIOS RAMALLO S.A. - (Legajo N°: 7.473) 
que también había infringido el marco legal farmacéutico de buenas prácticas de fabricación de medicamentos 
de uso humano y es elaborador de los productos en las formas farmacéuticas solución parenteral de pequeño 
volumen (SPPV) y solución parenteral de gran volumen (SPGV). 

Que, por otra parte, en el marco de la inspección llevada adelante según la OI N° 2024/3332-INAME-677, se 
verificó la existencia de múltiples irregularidades adicionales a las informadas anteriormente, detectándose 
irregularidades de nivel crítico. 

Que mediante la Carta de Advertencia, consistente en el informe de firma conjunta identificado con el IF-2025-
14448490-APN-ANMAT#MS, con fecha 10 de febrero de 2025, suscripto por las entonces titulares del Instituto 
Nacional de Medicamentos y de esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica, se concluyó y advirtió que la firma LABORATORIOS RAMALLO S.A., no podrá continuar con su 
actividad productiva hasta no revertir las deficiencias detectadas en el marco del Reporte de Inspección de O.I. 
N° 2024/3332-INAME-677.

Que sobre la base de los antecedentes descriptos, por intermedio de la Disposición ANMAT N° 3158, de fecha 
12 de mayo del año 2025, se dispuso la inhibición de las actividades productivas de la firma HLB PHARMA 
GROUP S.A. con planta sita en Av. Tomkinson 2054, San Isidro, Provincia de Buenos Aires, por los fundamentos 
considerados en tal medida.

Que asimismo, en la mentada Disposición N° 3158/2025, también se estableció la prohibición del uso, distribución 
y comercialización en todo el territorio de la República Argentina, de todos los productos registrados a nombre 
de la HLB PHARMA GROUP S.A., hasta que se hallen las condiciones técnicas y sanitarias para levantar aquellas 
medidas.

Que finalmente, en la Disposición aludida en el considerando anterior, se inhibieron también las actividades 
productivas de la firma LABORATORIOS RAMALLO S.A. con planta sita en Ing. Agustín Rocca 530, Ramallo, 
Provincia de Buenos Aires, por los fundamentos expuestos en aquél acto.

Que, por otra parte, la Ley N°  16.463 establece en sus artículos 1° y 2° que las actividades de producción, 
elaboración, fraccionamiento, comercialización, importación, exportación y depósito, en jurisdicción nacional 
o con destino al comercio interprovincial de las drogas, productos químicos, reactivos, formas farmacéuticas, 
medicamentos, elementos de diagnóstico y todo otro producto de uso y aplicación en medicina humana y las 
personas de existencia visible o ideal que intervengan en dichas actividades sólo podrán realizarse, previa 
autorización y bajo el contralor de la autoridad sanitaria, en establecimientos habilitados por ella y bajo la dirección 
técnica del profesional universitario correspondiente; todo ello en las condiciones y dentro de las normas que 
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establezca la reglamentación, atendiendo a las características particulares de cada actividad y a razonables 
garantías técnicas en salvaguardia de la salud pública y de la economía del consumidor.

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN TÉCNICA, específicamente, informa que a la fecha las firmas 
HLB PHARMA GROUP S.A. y LABORATORIOS RAMALLO S.A. no cuentan con Director Técnico responsable en 
los términos de la Ley N° 16.463, según surge de las Disposiciones ANMAT 5114/2025 y 7767/2025.

Que asimismo mediante el Informe Técnico bajo IF-2026-35969185-APN-DAJ#ANMAT, se ha informado que a 
la fecha, las firmas HLB PHARMA GROUP S.A. y LABORATORIOS RAMALLO S.A., no han presentado ante 
esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), un 
plan o programa tendiente al levantamiento de las inhibiciones y prohibiciones dispuestas por intermedio de la 
Disposición N° 3158/2025; ni interpuesto siquiera recursos contra tal acto.

Que, sin perjuicio de lo anteriormente referido, debe tenerse presente que en virtud de lo dispuesto por el artículo 
12, de la Ley N° 19.549, el acto administrativo goza de presunción de legitimidad; su fuerza ejecutoria faculta a 
la Administración a ponerlo en práctica por sus propios medios, e impide que los recursos que interpongan los 
administrados suspendan su ejecución y efectos.

Que del Informe Técnico bajo IF-2026-35969185-APN-DAJ#ANMAT citado, también resulta que las firmas que 
fueron objeto de Disposición N° 3158/2025, no han presentado un plan de acciones correctivas y preventivas, ni 
han solicitado tampoco nueva inspección de Verificación de Buenas Prácticas de Fabricación.

Que, por otra parte, los antecedentes de hecho que justificaron el dictado de la Disposición ANMAT 3158/2025, 
motivaron también la presentación de una denuncia por hechos tipificados en el Código Penal Argentino, la cual 
fue llevada adelante por esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT) con intervención de la COORDINACIÓN DE ASUNTOS JUDICIALES; dicha denuncia de 
fecha 12 de mayo de 2025, dio inicio a la causa FLP 17371/2025, caratulada “IMPUTADO: NN Y OTROS s/ A 
DETERMINAR”, que -actualmente- tramita por ante el Juzgado Criminal y Correccional Federal Nro. 3 de La Plata, 
a cargo del Juez Ernesto Kreplak.

Que la Disposición ANMAT N° 4159/2023, relativa a las Buenas Prácticas de Fabricación (BPF) vigente al momento 
de los hechos que sirvieron de fundamento a la Disposición ANMAT N° 3158/2025 ya citada, establece que “El 
control de calidad es la parte de las BPF que concierne al muestreo, especificaciones y análisis, así como 
a los procedimientos de organización, documentación y autorización, que garantizan que todos los controles 
necesarios y adecuados han sido realmente efectuados, y que no se autorice el uso de materiales ni la expedición 
de productos para su venta o distribución, sin que su calidad haya sido juzgada como satisfactoria”.

Que la COORDINACIÓN DE ASUNTOS JUDICIALES, informó que en la resolución judicial de fecha 25 de 
septiembre de 2025, dictada en el expediente judicial N° FLP 17371/2025, caratulado “IMPUTADO: NN Y OTROS 
s/ A DETERMINAR”, el magistrado allí interviniente, Dr. Ernesto Kreplak, respecto de la actuación y descargo 
del “ingeniero químico [que] ejercía el cargo de jefe de Control de Calidad de Laboratorios Ramallo S.A. (...) 
al responder sobre sus funciones brindó una idea que asemejaba sus labores a las de un mero empleado 
administrativo, más que a la de un profesional con puesto jerárquico, extremo que -como se vio- no tiene asidero 
alguno en las constancias de la causa. Indicó que él se encargaba de certificar que todo estuviera hecho por los 
otros sectores, como si su responsabilidad se limitara a chequear que los demás técnicos responsables hubieran 
estampado sus firmas. No se entiende la necesidad de contar con un ingeniero químico para tales menesteres. 
Sentado lo expuesto, los innumerables mensajes y fotografías contenidos en su aparato de telefonía celular 
denotan el conocimiento de [el responsable] respecto del sistemático incumplimiento de las BPF. (...) Por otro 
lado, no pueden obviarse las apreciaciones efectuadas por [el responsable] sobre la falta de mantenimiento y 
calibraciones de los equipos”.

Que asimismo, en la resolución judicial citada en el considerando anterior, se remite al resultado de las labores 
periciales encomendadas a la AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD (ANLIS) “Dr. 
Carlos G. Malbrán”, en el marco de la causa judicial, sosteniendo: “los peritos oficiales señalaron que: ‘El análisis 
de los procedimientos y registros de los cuatro lotes fabricados evidencia que el área de Control de Calidad 
operaba bajo metodologías que comprometían la validez de los resultados y la seguridad de los productos 
liberados”.

Que tales circunstancias, sumadas a lo resultante de las Disposiciones ANMAT N° 1517/2025, N° 1518/2025, 
N° 2464/2025, N° 3156/2025, N° 3158/2025 -y los hechos y actos que les sirvieron de causa-, generan un estado 
suficientemente fundado de sospecha para concluir que los controles de calidad de las firmas HLB PHARMA 
GROUP S.A. y LABORATORIOS RAMALLO S.A. carecieron de eficacia, seguridad y calidad; generando un 
evidente riesgo para la salud pública. 

Que tal hecho entraña un riesgo crítico, significativo, e insoslayable con aptitud para vulnerar la salud de la 
población, bien jurídicamente tutelado que debe ser preservado por medio de las disposiciones de esta 
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), en el 
marco de su estricta competencia, conforme resulta del Decreto N° 1490, de fecha 20 de agosto de 1992.

Que asimismo, —y sin perjuicio de la plena vigencia de la Disposición ANMAT N° 3158/2025— por lo informado 
por el área con competencia técnica, corresponde también proceder a la baja de las habilitaciones conferidas 
oportunamente a las firmas HLB PHARMA GROUP S.A. y LABORATORIOS RAMALLO S.A.; por carecer de las 
razonables garantías técnicas en salvaguardia de la salud pública, siendo éstas un requisito para la habilitación 
tal como lo consagra el Artículo 2° de la Ley 16.463.

Que, por otra parte, debe tenerse presente que en el expediente judicial FLP 17371/2025, caratulado “IMPUTADO: 
NN Y OTROS s/ A DETERMINAR”, que tramita ante el Juzgado Criminal y Correccional Federal Nro. 3 de La Plata, 
a cargo del Juez Ernesto Kreplak, el magistrado interviniente ha dispuesto con fecha 05 de agosto de 2025, 
que los Certificados de los Registros de Especialidades Medicinales de titularidad de las firmas HLB PHARMA 
GROUP S.A. y LABORATORIOS RAMALLO S.A. deben ser reinscriptos y mantenerse su vigencia a los fines de 
preservar los mismos como un potencial activo de las firmas citadas en los considerandos. 

Que cabe recordar la doctrina de la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN en cuanto a que el cumplimiento 
de una decisión judicial firme es incuestionable, por tanto, los funcionarios de la Administración deben acatar 
las órdenes judiciales, toda vez que su colaboración es un presupuesto de la organización estatal (Dictámenes 
212:14; 239:169; 245:376 y 262:293, entre otros).

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN TÉCNICA, ha informado el detalle de los Certificados de las 
autorizaciones para la elaboración y venta de especialidades medicinales oportunamente conferidas a las firmas 
HLB PHARMA GROUP S.A. y LABORATORIOS RAMALLO S.A., las que habrán de reinscribirse en los términos 
del artículo 7° de la Ley Nº 16.463, automáticamente a su vencimiento en cumplimiento de la manda judicial 
referida.

Que ha prestado su conformidad con la presente el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS; y ha tomado la 
intervención de su competencia el servicio de asesoramiento jurídico permanente de esta Administración.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nº 1490/92, y Nº 3/2026.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º. Danse de baja las habilitaciones oportunamente otorgadas a las firmas HLB PHARMA GROUP S.A. 
y LABORATORIOS RAMALLO S.A., cancelando los legajos correspondientes; ello sin perjuicio de la inhibición 
de las actividades productivas de ambas firmas, oportunamente establecida mediante la Disposición ANMAT 
3158/2025.

ARTÍCULO 2º. Reinscríbanse a su vencimiento los Certificados cuya titularidad corresponda a las firmas HLB 
PHARMA GROUP S.A. y LABORATORIOS RAMALLO S.A., y que obran detallados en el ANEXO I (IF-2026-
35953216-APN-DGIT#ANMAT) y ANEXO II (IF-2026-35954405-APN-DGIT#ANMAT) que forman parte integrante 
de la presente Disposición

ARTÍCULO 3º. Dase a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos 
Aires, y a quienes corresponda. Comuníquese al Instituto Nacional de Medicamentos. Comuníquese la medida 
dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, gírese a la guarda temporal. 

Luis Eduardo Fontana

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 10/04/2026 N° 21928/26 v. 10/04/2026
#F7619243F#
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AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Disposición 35/2026

DI-2026-35-E-ARCA-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-04483403- -ARCA-SEASDVGSPE#SDGADM y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, la Dirección General de Aduanas propone dar por finalizadas 
las funciones que le fueran asignadas oportunamente al licenciado Leandro Esteban GIQUEAUX en el cargo de 
Administrador Interino de la Aduana San Antonio Oeste, en el ámbito de la Subdirección General de Operaciones 
Aduaneras del Interior.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, 
y los artículos 6° y 7° del Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, otorga a la Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero la facultad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la 
oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento 
a que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N°  56/92 - Laudo 
N° 16/92 (t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución 
S.T. Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel 
alcanzado en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del 
empleado no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la 
prestación de los servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero y que, por consiguiente, 
encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Subdirección General de Administración han tomado la intervención 
de sus competencias.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por los Decretos Nros. 1.399 
del 4 de noviembre de 2001 y 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Lic. Leandro Esteban GIQUEAUX 20220535720 Administrador/a de aduana – ADUANA 
SAN ANTONIO OESTE (DI RARC)

Consejero general de 1ra. - ADUANA 
SAN ANTONIO OESTE (DI RARC)

ARTÍCULO 2º.- Hacer saber al nombrado que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra ésta 
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podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración o de alzada en los términos de los artículos 94 y 
concordantes del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del 
plazo de VEINTE (20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a 
partir del primer día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación 
en el Boletín Oficial y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

e. 10/04/2026 N° 21589/26 v. 10/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Disposición 36/2026

DI-2026-36-E-ARCA-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01018138- -ARCA-SEASDVGSPE#SDGADM y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior propone dar por finalizadas las funciones que le fueran asignadas oportunamente al contador público 
Diego Martin AMATTE en el cargo de Director Interino de la Dirección Regional Neuquén, en el ámbito de su 
jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, 
y los artículos 6° y 7° del Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, otorga a la Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero la facultad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la 
oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento 
a que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N°  56/92 - Laudo 
N° 16/92 (t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución 
S.T. Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel 
alcanzado en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del 
empleado no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la 
prestación de los servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero y que, por consiguiente, 
encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General Impositiva.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Subdirección General de Administración han tomado la intervención 
de sus competencias.
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Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por los Decretos Nros. 1.399 
del 4 de noviembre de 2001 y 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Cont. Púb. Diego Martín AMATTE 20245798939 Director/a regional impositivo - DIR. 
REGIONAL NEUQUÉN (SDG OPII)

Acorde al grupo - DIR. REGIONAL 
NEUQUÉN (SDG OPII)

ARTÍCULO 2º.- Hacer saber al nombrado que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra ésta 
podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración o de alzada en los términos de los artículos 94 y 
concordantes del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del 
plazo de VEINTE (20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a 
partir del primer día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 3º.-Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

e. 10/04/2026 N° 21902/26 v. 10/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Disposición 37/2026

DI-2026-37-E-ARCA-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01018085- -ARCA-SEASDVGSPE#SDGADM y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior propone dar por finalizadas las funciones que le fueran asignadas oportunamente al abogado Javier 
Alejandro ORTIZ en el cargo de Director Interino de la Dirección Regional Tucumán, en el ámbito de su jurisdicción.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, 
y los artículos 6° y 7° del Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, otorga a la Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero la facultad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos 
estructurales, funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la 
oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento 
a que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N°  56/92 - Laudo 
N° 16/92 (t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución 
S.T. Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel 
alcanzado en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.
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Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del 
empleado no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la 
prestación de los servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero y que, por consiguiente, 
encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección General Impositiva.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Subdirección General de Administración han tomado la intervención 
de sus competencias.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por los Decretos Nros. 1.399 
del 4 de noviembre de 2001 y 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abog. Javier Alejandro ORTIZ 20222645086 Director/a regional impositivo - DIR. 
REGIONAL TUCUMÁN (SDG OPII)

Acorde al grupo - DIR. REGIONAL 
TUCUMÁN (SDG OPII)

ARTÍCULO 2º.- Hacer saber al nombrado que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra ésta 
podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración o de alzada en los términos de los artículos 94 y 
concordantes del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del 
plazo de VEINTE (20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a 
partir del primer día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación 
en el Boletín Oficial y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

e. 10/04/2026 N° 21906/26 v. 10/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
Disposición 38/2026

DI-2026-38-E-ARCA-ARCA

Ciudad de Buenos Aires, 09/04/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2026-01030535- -ARCA-SEASDVGSPE#SDGADM y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Electrónico citado en el VISTO, se gestiona dar por finalizadas las funciones que le 
fueran asignadas oportunamente al agente Ludovico Hernán LOPEZ MEYER y al contador público Luis Germán 
GONZALEZ en los cargos de Administradores de Aduana Interinos de las Aduanas Santa Fe y Concordia, 
respectivamente, en el ámbito de la Dirección Regional Aduanera Hidrovía.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, 
y los artículos 6° y 7° del Decreto N° 953 del 24 de octubre de 2024, otorga a la Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero la facultad de organizar y reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos 
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estructurales, funcionales y de administración de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la 
oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Agencia de Recaudación y 
Control Aduanero en razón de la función estratégica del servicio (artículo 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1.156/96, 618/97 y 1.399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento 
a que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N°  56/92 - Laudo 
N° 16/92 (t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución 
S.T. Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel 
alcanzado en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del 
empleado no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la 
prestación de los servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Agencia de Recaudación y Control Aduanero y que, por consiguiente, 
encuadran en el ámbito de discrecionalidad propia de la función.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Subdirección General de Administración han tomado la intervención 
de sus competencias.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, por los Decretos Nros. 1.399 
del 4 de noviembre de 2001 y 953 del 24 de octubre de 2024.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Agente Ludovico Hernán LOPEZ MEYER 20229064232 Administrador/a de aduana - 
ADUANA SANTA FÉ (DI RAHI)

Acorde a la categoría - ADUANA 
SANTA FÉ (DI RAHI)

Cont. Pub. Luis Germán GONZALEZ 20215287476 Administrador/a de aduana - 
ADUANA CONCORDIA (DI RAHI)

Acorde a la categoría - ADUANA 
CONCORDIA (DI RAHI)

ARTÍCULO 2º.- Hacer saber al personal que con el dictado de la presente disposición queda agotada la vía 
administrativa en los términos del artículo 23, inciso c), apartado (iii), de la Ley N° 19.549, y que contra ésta 
podrán interponer, a su opción, recurso de reconsideración o de alzada en los términos de los artículos 94 y 
concordantes del Reglamento de Procedimientos Administrativos - Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), dentro del 
plazo de VEINTE (20) o TREINTA (30) días hábiles administrativos, respectivamente, ambos plazos computados a 
partir del primer día hábil siguiente al de su notificación, o bien, la acción judicial dentro de los CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles judiciales según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley N° 19.549.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación 
en el Boletín Oficial y archívese.

Andres Edgardo Vazquez

e. 10/04/2026 N° 21912/26 v. 10/04/2026
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 102/2026

DI-2026-102-APN-ANSV#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2026

VISTO el EX-2026-31987884- -APN-DGA#ANSV las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, los Decretos Nº 195 del 26 de 
febrero de 2024, y 293 del 8 de abril de 2024, las Disposiciones ANSV Nº 380 de fecha 24 de agosto de 2012 y 
sus modificatorias y ANSV N° 322 de fecha 30 de diciembre de 2025 y

CONSIDERANDO:

Que por Ley Nº  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL (ANSV), como organismo 
descentralizado actualmente en la órbita de la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE ECONOMIA, 
conforme los Decretos N°195/2024 y Nº 293/2024.

Que por la mencionada ley se la designó como autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad 
vial nacional previstas en la normativa vigente en la materia, y entre sus funciones se encuentran las de coordinar, 
impulsar y fiscalizar la implementación de las políticas y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito 
seguro en todo el territorio nacional.

Que por Disposición ANSV Nº 380/2012 -modificada por Disposiciones ANSV Nros 168/2013, 121/2016,555/2013, 
597/2019- se creó en el ámbito de la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS VIALES de la ANSV el registro 
de establecimientos prestadores de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, cuya función es llevar un 
registro actualizado de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones públicas y/o privadas, que 
efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, y también llevar el registro de 
capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en la materia se dicten y de los ciudadanos que realicen 
y aprueben los mismos.

Que en el anexo I de la norma citada se regula el procedimiento de inscripción ante el referido registro, y se 
estipula que la inscripción habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante 
esta ANSV, para su análisis, y eventual aprobación y registro.

Que la persona jurídica SFI SOLUCIONES SAS (CUIT 30-71721646-2) ha sido inscripta en el registro por 
Disposición ANSV N° 322/2025.

Que, en el presente marco, la persona jurídica SFI SOLUCIONES SAS (CUIT 30-71721646-2) ha solicitado a esta 
ANSV la inscripción del curso denominado “Manejo Defensivo, Conducción Preventiva y Gestión del Riesgo 
Aplicado a la Seguridad Vial en Yacimientos y en la Vía Pública Para Vehículos Flota Liviana 4x4 y 4x2” presentando 
a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS VIALES de la ANSV certificó el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el procedimiento vigente en la materia, como así también los contenidos del curso presentado, 
emitiendo consecuentemente el respectivo informe técnico de factibilidad de inscripción en el registro.

Que por consecuencia, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte del área técnica competente 
los requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo aprobando y registrando en 
el registro nacional de antecedentes en educación y capacitación vial, el curso denominado “Manejo Defensivo, 
Conducción Preventiva y Gestión del Riesgo Aplicado a la Seguridad Vial en Yacimientos y en la Vía Pública Para 
Vehículos Flota Liviana 4x4 y 4x2” presentado por la persona jurídica SFI SOLUCIONES SAS (CUIT 30-71721646-
2).

Que la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
han tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico de la ANSV ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de la Ley Nº 26.363.-

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º. Apruébase y registrase en el Registro Nacional de Antecedentes en Educación y Capacitación Vial 
el curso denominado “Manejo Defensivo, Conducción Preventiva y Gestión del Riesgo Aplicado a la Seguridad Vial 
en Yacimientos y en la Vía Pública Para Vehículos Flota Liviana 4x4 y 4x2” presentado por la persona jurídica SFI 
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SOLUCIONES SAS (CUIT 30-71721646-2), de conformidad con lo dispuesto en la Disposición ANSV N° 380/12, 
concordantes y modificatorias.

ARTICULO 2º. La aprobación y registración otorgada tendrá una vigencia de un (1) año, contada a partir de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial.

ARTICULO 3º. La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente, quedará supeditada al cumplimiento por parte 
de la persona jurídica SFI SOLUCIONES SAS (CUIT 30-71721646-2), de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº 380/2012 y sus modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS 
VIALES a implementar auditorías periódicas y permanentes y sugerir la baja del registro cuando corresponda, 
ante incumplimientos acreditados.

ARTÍCULO 4º. Instrúyase a la DIRECCION DE CAPACITACION Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente certificado del 
curso inscripto en el Registro Nacional de Antecedentes en Educación y Capacitación Vial de la ANSV.

ARTÍCULO 5º. Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido archívese.

Francisco Diaz Vega

e. 10/04/2026 N° 21590/26 v. 10/04/2026
#F7618905F#
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Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 6462/2026

DI-2026-6462-APN-DNLAYR#ENACOM FECHA 07/04/2026

EX-2026-28270599 - APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto: 1.- Registrar que el señor BRIAN ALEXIS PIRES , inscripto oportunamente 
bajo el N° P.P.M. 146 como prestador de servicios postales, solicitó la extensión de su cobertura geográfica para 
el servicio MENSAJERÍA URBANA con alcance en la Localidad de ZARATE, Departamento de ZARATE, Provincia 
de BUENOS AIRES. 2.- Notifíquese, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. 
Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 10/04/2026 N° 21686/26 v. 10/04/2026
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 28/01/2026, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 6 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 28/01/2026, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 6,50 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 06/04/2026 al 07/04/2026 30,05 29,69 29,32 28,96 28,61 28,26 26,24% 2,470%
Desde el 07/04/2026 al 08/04/2026 29,05 28,70 28,36 28,03 27,69 27,37 25,47% 2,388%
Desde el 08/04/2026 al 09/04/2026 29,33 28,99 28,64 28,29 27,96 27,63 25,70% 2,411%
Desde el 09/04/2026 al 10/04/2026 29,70 29,34 28,98 28,63 28,28 27,94 25,97% 2,441%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 06/04/2026 al 07/04/2026 30,82 31,21 31,61 32,01 32,42 32,84 35,57% 2,533%
Desde el 07/04/2026 al 08/04/2026 29,77 30,12 30,49 30,87 31,25 31,64 34,18% 2,446%
Desde el 08/04/2026 al 09/04/2026 30,07 30,44 30,81 31,20 31,59 31,98 34,58% 2,471%
Desde el 09/04/2026 al 10/04/2026 30,45 30,82 31,21 31,60 32,00 32,41 35,08% 2,502%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 06/04/2026 
para: 1) MiPyMEs: Tasa de Interes clientes “Pellegrini Mi Banco” Se percibirá una Tasa de Interés de 1 a 6 días 
del 23,00% TNA, Hasta 15 días del 23,00%TNA, Hasta 30 días del 23,00% TNA, - Resto de clientes: Se percibirá 
una Tasa de Interés de 1 a 6 días del 25,00% TNA, Hasta 15 días del 26,00%TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA 
Hasta 60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 35,00% TNA, de 91 a 180 días del 39,00% TNA, de 181 a 360 
días del 42,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 37,00%TNA. 2) Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa 
de Interés de 1 a 6 días del 25,00%TNA, Hasta 15 días del 26,00% TNA, Hasta 30 días del 28,00% TNA, Hasta 
60 días del 31,00% TNA, Hasta 90 días del 34,00% TNA, de 91 a 180 días del 38,00% TNA y de 181 a 360 días 
del 41,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria M. Mazza, Subgerente Departamental.

e. 10/04/2026 N° 21687/26 v. 10/04/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13147/2026

01/04/2026

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS

Ref.: Series estadísticas vinculadas con la tasa de interés - Comunicación “A” 1828 y Comunicado 14290.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, la evolución de las series de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

#I7619002I#
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BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgte. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerente de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas e indicadores 
/ Monetarias y Financieras / Tasas de interés / Tasas y coeficientes de referencia del BCRA / Comunicación 
A 1828 y Comunicado P14290 (Uso de la Justicia), series diarias Archivos de datos: https://www.bcra.gob.ar/
archivos/pdfs/PublicacionesEstadisticas/indaaaa.xls, donde aaaa indica el año. https://www.bcra.gob.ar/
archivos/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/diar_ind.xls, series históricas. Referencias metodológicas: https://
www.bcra.gob.ar/archivos/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf. https://www.bcra.gob.ar/archivos/
pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf. Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar. Nota para los usuarios del 
programa SDDS del FMI: El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser 
consultado en: https://www.bcra.gob.ar/normasespeciales- para-la-divulgacion-de-datos-fmi/

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 10/04/2026 N° 21627/26 v. 10/04/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13148/2026

07/04/2026

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – Garantía de los depósitos – Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Fernando Sciammarella, Subgte. de Producción y Control de Información Estadística - María Cecilia Pazos, 
Subgte. de Administración y Difusión de Series Estadísticas.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas e indicadores 
/ Monetarias y Financieras / Tasas de interés / Tasas y coeficientes de referencia del BCRA / Otras. Archivo de 
datos: https://www.bcra.gob.ar/archivos/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, hoja “Garantía”. Referencias 
metodológicas: https://www.bcra.gob.ar/archivos/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf. https://www.
bcra.gob.ar/archivos/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf. Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 10/04/2026 N° 21637/26 v. 10/04/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 13149/2026

08/04/2026

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 – Garantía de los depósitos – Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

#F7618942F#

#I7618952I#

#F7618952F#

#I7618966I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.886 - Primera Sección	 59	 Viernes 10 de abril de 2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Fernando Sciammarella, Subgte. de Producción y Control de Información Estadística - María Cecilia Pazos, 
Subgte. de Administración y Difusión de Series Estadísticas.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas e indicadores 
/ Monetarias y Financieras / Tasas de interés / Tasas y coeficientes de referencia del BCRA / Otras. Archivo de 
datos: https://www.bcra.gob.ar/archivos/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, hoja “Garantía”. Referencias 
metodológicas: https://www.bcra.gob.ar/archivos/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf. https://www.
bcra.gob.ar/archivos/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf. Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 10/04/2026 N° 21651/26 v. 10/04/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a los señores Luis Alberto Gacitua (DNI 21.398.427) y 
Guillermo Diego Cabrera (DNI 17.532.472), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios 
comparezcan en la GERENCIA DE ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, 
piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario 
Cambiario 8445, Expediente Electrónico EX-2023-00180619--GDEBCRA-GFC#BCRA, caratulado “COBROMAX 
SRL Y OTROS”, que se les instruye en los términos del artículo 8 de la Ley 19.359, bajo apercibimiento en caso 
de incomparecencia, de declararlos en rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Claudia Beatriz Viegas, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paola Castelli, Analista 
Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 10/04/2026 N° 21815/26 v. 16/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA CORRIENTES

NOTA Nº 17/2026 (AD CORR)

CORRIENTES, 09/04/2026

Para su conocimiento y demás efectos legales la Dirección General de Aduanas- Aduana de Corrientes, en 
virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25.603, comunica a quienes acrediten su derecho a disponer de las 
mercaderías que se detallan a continuación, que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 inc. b) de la 
Ley 22.415 del Código Aduanero. Se hace saber que, habiéndose verificado el pago de las multas correspondientes 
sin que se haya dado a la mercadería una destinación aduanera autorizada, los interesados disponen de un plazo 
de TREINTA (30) días corridos contados desde la presente publicación para solicitar la destinación definitiva de 
la misma. Transcurrido dicho plazo sin que se formalice la destinación, el Servicio Aduanero procederá conforme 
a lo establecido en los Arts. 2°, 3°, 4° y 5° de la Ley 25.603, disposición de la mercadería por parte del Estado.

ACTUACIÓN CÓDIGO DE 
EMBALAJE CONTENEDOR CANT/UNIDAD BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA

19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 TELEVISOR 43 PULGADAS LG MOD. 43UK62 DE 43IN - IND MEXICO
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 PACK DE CERVEZAS BOTELLA X20 UNID. BUDWEISER -IND USA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 4 CERVEZAS LATA HURRICANE - IND USA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 BICICLETA RODADO 26 ULTRASHOC - CHINA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 2 ALMOHADA 50 CM X 71 CM - CHINA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 ORGANIZADOR DE DUCHA ACERO INOXIDABLE - CHINA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 ESCURRIDOR PARA VAJILLA DE ALUMINIO PARA PLATOS - CHINA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 10 PLATO DE PORCELANA IND CANADA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 RAQUETA PARA INSECTOS IND CHINA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 ESPATULA DE ACERO PARA REPOSTERIA - CHINA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 ACCESORIO PARA CELULAR IND CHINA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 GORRO P/ NATACION DE MATERIA TEXTIL - IND CHINA

#F7618966F#
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ACTUACIÓN CÓDIGO DE 
EMBALAJE CONTENEDOR CANT/UNIDAD BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA

19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 RECOGEDOR DE HOJAS PARA PISCINA - CHINA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 COLADOR DE ACERO INOXIDABLE - IND EXTRANJERA

19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 RASCADOR PARA LA ESPALDA DE MADERA - BACK SCRATCHER 
- CHINA

19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 SET DE ACCESORIO DE COCINA PINZAS ESPATULA Y CUCHARON 
- IND EXTRANJERA

19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 SET DE OLLA JGO DE SARTENES Y OLLAS POR 8 UNID. 
TRAMONTINA - IND EXTRANJERA

19480-14-2020 99 CGIU767000-9 5 LUCES SOLARES GARDEN COLLECTION - IND CHINA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 5 ESTACA SOLAR DE ACERO INOXIDABLE - IND EXTRANJERA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 4 CAJA DE FILM DE POLIETILENO - IND USA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 9 PERCHA DE MADERA IND EXTRANJERA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 CASCO PARA MOTO MARCA HJC - IND EXTRANJERA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 2 BATE DE BASEBALL EASTON - IND CHINA

19480-14-2020 99 CGIU767000-9 4 ADORNO REG. ARTE DE VIDRIO ADORNOS DE VIDRIO - IND 
INDONESIA

19480-14-2020 99 CGIU767000-9 3 TAZA DE PORCELANA IND CHINA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 VASO DE VIDRIO IND MEXICO
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 AURICULAR MARCA E- CIRCUIT - IND CHINA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 PALA PARA RESIDUOS DE PLASTICO - SCRUB BUDDIES - CHINA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 3 ORGANIZADOR DE MADERA MADERA AGLOMERADA - IND CHINA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 ADHESIVO EN AEROSOL MARCA 3M - IND USA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 SELLADOR DE VIDRIO EN AEROSOL - BIG SHOT - IND USA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 PINCEL 5,1 CM MARCA TOOL BENCH - IND EXTRANJERA

19480-14-2020 99 CGIU767000-9 4 CONDIMENTOS VARIOS UNIDADES DE CONDIMENTOS VARIAS - 
IND EXTRANJERA

19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 LUZ LED CON ACCESORIOS MARCA HYPER TOUGH - IND CHINA

19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 MAQUINA CORTADORA DE PASTO MARCA BRIGG STRATUM - IND 
CHINA

19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 HIDROLAVADORA MARCA MAR - IND EXTRANJERA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 EQUIPO DE GYM IND CHINA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 TAPA DE INODORO MARCA ROSS - IND CHINA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 3 LUCES LED DE ADORNO - IND CHINA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 MOLADORA MARCA WILLWAKEE - IND CHINA
19480-14-2020 99 CGIU767000-9 1 TALADRO MARCA KOBALT CON CARGADORA Y BATERIA

*CODIGO EMBALAJE: “01” Esqueleto; “02” Frasco; “03” Paleta; “04” Cuñete; “05” Contenedor; “06” Caja; 
“07”Cajón; “08” Fardo; “09” Bolsa; “10” Lata; “11” Tambor; “12” Bidón; “13” Paquete; “30” Atado; “31” Rollo; “32” 
A granel; “33” Pieza; “34” Rollizo; “35” Bloque; “99” Bultos.

Maria Florencia Perez Moiraghi, Administradora de Aduana.

e. 10/04/2026 N° 21625/26 v. 14/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA CORRIENTES

NOTA Nº 18 /2026 (AD CORR)

CORRIENTES, 09/04/2026

Se cita a los siguientes imputados para que comparezcan dentro de los diez (10) días hábiles a fin de que ejerzan 
el derecho a defensa y ofrezcan las pruebas en los sumarios contenciosos que a continuación se indican, en los 
cuales se imputa la comisión de las infracciones y delitos que en cada caso se menciona, bajo apercibimiento 
de declaración de rebeldía. Asimismo, deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta aduana (Art. 
1001 C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 del Código Aduanero. Así también se cita a los aquí encartados por 
la infracción al arts. que mas abajo se detallan al acto de verificación y aforo en los términos del art. 1094 inc 
c) del C.A. haciendo saber que de no presentarse en el plazo de diez días se tendrá por ratificado y consentido 
dicho acto realizado de oficio. Toda presentación deberá efectuarse ante la Sección Sumarios de la Aduana de 
Corrientes sita en Avda. Vera Nº 1147 Corrientes - Prov. de Corrientes (3400). En cada caso se exige también el 
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pago de la obligación tributaria, en los términos del Art. 783 o 638 inc a) del C.A. según corresponda. Respecto 
de las actuaciones que involucren cigarrillos de tabaco de origen extranjero, se procederá a la destrucción de los 
mismo conforme lo dispuesto en el art. 448 del C.A.

SUMARIO Nº INF. ARTS. IMPUTADO DOC. ID. Nº MULTA TRIBUTOS
018SC-12-2026/7 987 MARQUEZ EDGAR MANUEL 22.663.062 $3.737.596,72 U$D 1210,82
018SC-14-2026/3 985 GURAS KAREN GISELA 28.742.286 $273.623,44 U$D 2027,88
018SC-11-2026/9 987 FERREIRA MARCIO FABIAN 34.742.469 $122.274,13 U$D 325,54

Maria Florencia Perez Moiraghi, Administradora de Aduana.

e. 10/04/2026 N° 21626/26 v. 10/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA PASO DE LOS LIBRES

Se hace saber a los abajo nombrados que se ha dispuesto correr vista en los términos del art. 1101 de la ley 22.415 
(Código Aduanero), para que dentro del plazo de diez (10) días hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios 
Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer pruebas por la presunta infracción imputada, bajo 
apercibimiento de Rebeldía (art. 1005) deberán constituir domicilio, dentro del radio de esta Aduana,(art. 1001), 
bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de 
concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán observar la exigencia de el art. 1.034 del C. A y que 
si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo de la multa que correspondiere aplicar según el caso, 
y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado para las que previeren pena de comiso, se declarará 
extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el antecedente. Y respecto a aquellos a quienes se les 
imputa infracción a los arts. 985, 986, 987, de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá 
conforme los artículos 4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, poniendo la mercadería a disposición de la Secretaria General 
de la Presidencia de la Nación. Cousin Luis Adolfo – Jefe de Departamento ADUANA PASO DE LOS LIBRES – 
CORRIENTES. 

 SIGEA  SC  NOMBRE  DNI / CUIT/ CI  MULTA MÍNIMA  ART 
 19497-132-2025  703-2025/5  PAREDES AVALOS RUBEN  95465757  $19.307.703,31  987 
 19497-148-2025  758-2025/2  GAMARRA LUIS ANTONIO  93998064  $38.224.112,74  987 

 19497-167-2025/2  752-2025/8  MARTINEZ GLORIA  35007832  $83.543.475,07  987 
 19497-167-2025/1  751-2025/K  MOLINA MARCOS  39724829  $35.992.888,40  987 
 19497-161-2025  746-2025/8  MARTINEZ VICTOR EZEQUIEL  44553652  $6.994.137,93  987 
 19507-409-2025  738-2025/6  RODRIGUEZ ESTEBAN FABIAN  33864148  $627.696,00  987 
 19497-125-2025  737-2025/8  DEL VALLE CARLA SOLEDAD  37156572  $1.629.959,47  987 
 19497-162-2025  734-2025/8  SILVERO EMILIA ANDREA  39723690  $83.949.870,75  987 
 19497-70-2025  632-2025/3  ANDRADE MIGUEL  43121268  $8.011.773,52  987 

 19497-70-2025/1  633-2025/1  ALAYE CARLOS ISMAEL  19044704  $1.146.918.78  987 
 19497-104-2025  901-2025/7  DE OLIVEIRA ANTONIO  CI 4472997-0  $529.500,01  987 
 19497-145-2025  628-2025/K  GIMENEZ OSCAR  PY3523755  $732.893,70  987 
 19497-147-2025  666-2025/6  FLORENTIN MARIO RICARDO  CI 3275987  $1.764.038,37  987 
 19497-93-2025  669-2025/0  GONZALEZ GUSTAVO  CI 5156595  $5.105.961,90  987 
 19497-123-2025  588-2025/0  GONZALEZ ARCE ANTONIO  CI 4467011  $14.668.346,63  987 
 19497-216-2023  562-2023/3  RODRIGUEZ VERA FERNANDO  CI 4259429  $605.674,49  985 
 19497-111-2025  801-2025/7  RODRIGUEZ EDGARDO  34495735  $24.015.970,63  985 
 19497-180-2025  818-2025/8  BEATRIZ MARTINEZ  96386568  $12.911.417,08  987 
 19497-43-2025  782-2025/8  CAROLINA MARCIAL  33604787  $1.227.375,44  987 
 19497-158-2025  766-2025/4  LEOPOLDO ROSADO  8568784  $1.463.475,68  987 
 19497-166-2025  765-2025/6  LUCAS RIVERO  43332188  $3.074.549,40  987 

 19497-164-2025/1  764-2025/8  JOSE FRUTOS  32721343  $12.258.499,50  987 
 19497-143-2025/1  753-2025/1  GRACIELA DIAZ  13329432  $22.990.086,96  987 
 19497-156-2025  736-2025/K  GRACIELA RIOS  24354371  $119.657.783,70  987 
 19497-144-2025  728-2025/8  GRACEILA DIAZ  13329432  $22.990.086,96  985 

 194967-71-2025/1  643-2025/K  OSVALDO ESPINOZA  38412446  $11.620.825,24  987 
 19497-126-2025  730-2025/8  GLORIA AYALA  96322943  $9.584.178,05  985 
 19497-30-2025  668-2025/2  DARIO RUIZ LOPEZ  93874291  $382.872,84  987 

 19497-158-2025/1  767-2025/2  WILSON VALDEZ  94319410  $22.572.844,52  987 
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 SIGEA  SC  NOMBRE  DNI / CUIT/ CI  MULTA MÍNIMA  ART 
 19497-43-2025/4  786-2025/0  ALAN MAIDANA  41615838  $28.976.973,76  985 
 19497-89-2025  798-2025/5  IVAN ARAUJO  32233291  $2.251.836,61  985 

Cousin Luis Adolfo – Jefe de Departamento ADUANA PASO DE LOS LIBRES – CORRIENTES.

Luis Adolfo Cousin, Jefe de Departamento.

e. 10/04/2026 N° 21305/26 v. 10/04/2026

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA POSADAS

Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído 
Fallos de condena al pago de las multas referidas por infracciones a los arts. 947, 977, 979, 987 y 995 del Código 
Aduanero, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del 
procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes del citado texto legal, registrándose el antecedente 
infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que contra el referido Fallo podrán interponer Demanda 
Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente 
en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.).

SC46- IMPUTADO DOC. IDENTIDAD MULTA ART
571-2025/8 SHARON YAMILA ROMERO 44228194 1554948 977
594-2025/9 ZULMA ANARATA CALANI 93923602 458982 977
653-2025/6 JOEL ALEJANDRO SANCHEZ GUERRERO 94657017 555864 977
657-2025/9 CRISTIAN JAVIER SOSA 40821457 386447 977
949-2025/7 MARIA DENISE ALMIRON 27650126 5145850 977
1838-2025/9 GERMAN EDGARDO MAIDANA ARCE 25657083 1008800 977
1949-2025/9 FERNANDO GABRIEL RUIZ DIAZ 47889022 2835918,75 977
1951-2025/6 ALFREDO IGNACIO FRANCO VAZQUEZ 94928405 936120 977
1956-2025/7 JOSE MARIA ROLDAN VICICONTI 29294736 457842,5 977
1982-2025/9 CARLOS ANTONIO BATTAGELLO 20704318 426150 977
1983-2025/7 MARIO MARQUEZ 29167128 1036965 977
1995-2025/7 FERNANDO DANIEL RUIZ 24397857 2255900,25 977
1998-2025/1 PRICILA ANDREA ACOSTA VERA 96327082 605084,25 977
2000-2025/7 JONATAN MATIAS RAMOS 36059751 1333823,75 977
2002-2025/9 SILVIO EMANUEL GREGORIO 30983717 1654044 977
1820-2025/6 JOSE MARIA IRRAZABAL VAZQUEZ 5095076 321750 977
1147-2025/1 YSACIO VERA SANTACRUZ 6761481 178560 977
1174-2025/1 SUSI BEATRIZ MENDOZA CAÑETE 5683712 515712 977
382-2026/K SERGIO JAVIER LOPEZ DUARTE 4889738 2141352,9 977
2032-2025/3 FERNANDO FABIAN ROMERO 37559419 120474,3 987
2031-2025/1 JULIA YULIANA DA CUÑA 56485744 165632,04 987
132-2025/5 MARIA I. VAZQUEZ DOLDAN 4127554 218494,5 947
325-2025/8 ALEIDIO MILCIADES RAMIREZ 93837499 989769,76 947
1450-2025/8 PEDRO ADRIAN RODRIGUEZ 33161048 935924,56 947
1830-2025/4 VICTORINO BARRIOS BORDENAVE 929245900 1333233,45 986
1877-2025/9 JULIO DANIEL LEDESMA 25299924 755863,22 947
1888-2025/5 WANG JINCAI 94041484 403314,41 985
1889-2025/3 SU ZHENFU 94029681 350708,18 985
1894-2025/5 VANESA PAOLA ALVEZ 37915903 245468,82 985
1977-2025/7 CELESTE NOEMI MORALES GIMENEZ 5185829 1182102 977
1977-2025/7 CELESTE NOEMI MORALES GIMENEZ 5185829 1000 995
2040-2025/5 FLORENTIN FERREIRA 6560277 676298,66 947
328-2026/6 SERGIO JAVIER LOPEZ DUARTE 4889738 1645750 979

Eduardo Luis Cicerelli, Administrador de Aduana.

e. 10/04/2026 N° 21661/26 v. 10/04/2026
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MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 588/03

PROPUESTA DE CANDIDATOS PARA CUBRIR VACANTES EN EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL

En el marco de lo establecido por el art. 5º del Decreto 588/03, se hace saber que a efectos de cubrir las 
siguientes vacantes han sido seleccionados los profesionales que a continuación se enuncian:

Concurso
Expediente Cargo Postulantes

Concurso N° 115 MPF 
EX-2025-140578353- -APN-

DGDYD#MJ

Fiscal ante los Juzgados Nacionales en lo 
Criminal y Correccional de la Capítal Federal, 

Fiscalías Nros. 3, 7, 27, 35, 43, 45, 49, 55, 60, 11, 
38, 53 y 18 (13 cargos).

Dr. Daniel Fernando CANO
Dra. Daniela Romina PART
Dr. Matías Ezequiel EIDEM

Dr. Ezequiel Norberto Juan GOLDES
Dra. Ornella Romina RIGGITANO

Dr. Juan Noel VARELA
Dra. Patricia Luján CISNERO

Dra. María Noel FERNÁNDEZ RIVERA
Dra. Alejandra Leonor PÉREZ

Dr. Gabriel Esteban PÁRAMOS
Dr. Sebastian Eduardo MARTÍNEZ 

Dr. Gustavo AMELOTTI
Dr. Federico Alfredo BATTILANA 
Dr. Fernando Aníbal VALLONE
Dr. Facundo Jesús SORIANO 

LISTA COMPLEMENTARIA
Dr. Eduardo Miguel ROCCHI

Dr. Mariano Hernán DOMÍNGUEZ
Dr. Enrique RODRÍGUEZ VARELA

Dr. Andrés Gabriel GÓMEZ

Se hace saber que el presente concurso fue publicado en el Boletín Oficial con fecha 16 de enero de 2026, con 
el objeto de cubrir las vacantes correspondientes a las Fiscalías Nros. 3, 7, 27, 35, 43, 45, 49, 55, 60, 11, 38 y 53.

Asimismo, mediante la Resolución PGN N° 11, de fecha 9 de marzo de 2026, se dispuso acumular al presente 
concurso la vacante producida en la Fiscalía N° 18, de igual jerarquía y jurisdicción, la cual se publica en esta 
oportunidad.

“Artículo 6º: Desde el día de la publicación y por el término de quince días hábiles, los particulares, los colegios 
profesionales, asociaciones que nuclean a sectores vinculados con el quehacer judicial, de los derechos 
humanos y otras organizaciones que por su naturaleza y accionar tengan interés en el tema podrán hacer llegar 
al Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, por escrito y de modo fundado y documentado, las 
observaciones, objeciones, las posturas y demás circunstancias que consideren de interés expresar con relación 
a uno o más de los candidatos ternados, ello junto con una declaración jurada de su propia objetividad respecto 
a los profesionales propuestos. No serán considerados aquellos planteos que carezcan de relevancia frente a 
la finalidad del procedimiento tal como se dispone en el artículo 2º o que se fundamenten en cualquier tipo de 
discriminación.

“PRESENTACIONES: Deberán efectuarse en el plazo y la forma establecidos en el art. 6° del Decreto N° 588/03 
mediante envío dirigido a la Dirección Nacional de Relaciones con el Poder Judicial del Ministerio de Justicia de la 
Nación por correo postal a Sarmiento 329, CABA (CP 1041), o a la Dirección de Gestión Documental y Despacho, 
Sarmiento 329, PB, en el horario de 10 a 17.00 horas, o por correo electrónico a oficinadecretos@jus.gov.ar, en 
formato PDF. Los antecedentes del solicitante, pueden consultarse en www.argentina.gob.ar/justicia/argentina/
seleccionmagistrados

Ana Carolina Eggink, Directora, Dirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 10/04/2026 N° 21684/26 v. 10/04/2026
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO
ADUANA CORRIENTES

NOTA Nº 15/2026 (AD CORR)

CORRIENTES, 07/04/2026

Para su conocimiento y demás efectos legales la Dirección General de Aduanas- Aduana de Corrientes, notifica 
en los términos del artículo 1013 inciso i) del Código Aduanero, a quienes acrediten su derecho a disponer de las 
cubiertas cuya actuación se detalla, conforme lo estatuye el art. 417 inciso c) del Código Aduanero, que podrán 
solicitar respecto a ellas, alguna destinación autorizada dentro de los 15 (quince) días corridos, contados desde 
su publicación en el presente, vencido dicho plazo, sin que se hubiera recibido solicitud alguna, se procederá a 
su comercialización o donación, según corresponda en los términos de los ARTS. 2°, 4° y 5° de la Ley 25.603.

ACTUACIÓN CÓDIGO DE 
EMBALAJE CANT/UNIDAD MARCA BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA

19482-132-2023 99 10 XBRI CUBIERTAS
19482-132-2023 99 8 FIRESTONE CUBIERTAS
19482-132-2023 99 6 FIREMAX CUBIERTAS
19482-132-2023 99 8 FORTUNE CUBIERTAS
19482-132-2023 99 4 CHARMHOO CUBIERTAS
19482-132-2023 99 4 NEUPAR CUBIERTAS
19482-132-2023 99 6 DUNLOP CUBIERTAS
19482-132-2023 99 1 AOTELI CUBIERTAS
19482-132-2023 99 2 ADERENZA CUBIERTAS
19482-132-2023 99 2 BRIDGESTONE CUBIERTAS
19482-132-2023 99 4 HIFLY CUBIERTAS
19482-132-2023 99 2 AUSTONE CUBIERTAS
19482-132-2023 99 1 PIRELLI CUBIERTAS
19482-132-2023 99 2 GOPRO SUMTIRA CUBIERTAS

*CODIGO EMBALAJE: “01” Esqueleto; “02” Frasco; “03” Paleta; “04” Cuñete; “05” Contenedor; “06” Caja; 
“07”Cajón; “08” Fardo; “09” Bolsa; “10” Lata; “11” Tambor; “12” Bidón; “13” Paquete; “30” Atado; “31” Rollo; “32” 
A granel; “33” Pieza; “34” Rollizo; “35” Bloque; “99” Bultos.

Maria Florencia Perez Moiraghi, Administradora de Aduana.

e. 08/04/2026 N° 20709/26 v. 10/04/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica que, en el Sumario N°  8245, Expediente N°  EX-2023-
00180628-GDEBCRA-GFC#BCRA, caratulado “.LA 51 TRADER S.R.L.”, en trámite ante este Banco Central de 
la República Argentina, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sito en Reconquista 266, Edificio 
Reconquista 250, Piso 6°, Oficina 8601, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos indicados se ha dictado 
en fecha 10 de Febrero de 2026 la resolución que en su parte pertinente dice: “… VISTO: ... CONSIDERANDO: 
... SE RESUELVE: 1. Intimar al señor Juan Cruz DE LA IGLESIA para que, en el plazo de 5 (cinco) días hábiles 
bancarios, constituya domicilio electrónico de acuerdo a la Comunicación “A” 5818 de este Banco Central y 
presente su descargo con asistencia letrada o, en su defecto, por derecho propio en los términos del artículo 104 
del Código Procesal Penal de la Nación, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. 2. Notifíquese.”. Fdo. Dr. 
Gabriel B. Luftman, Analista, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario – Dra. María Gabriela Bravo, 
Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Jefa, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 08/04/2026 N° 20471/26 v. 14/04/2026
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al representante legal de Lagriet SRL -ex agencia 
de cambio- (CUIT 30-71621161-0), a los señores Brian D. De Los Santos (DNI 35.273.981), Pablo G. Del Priore 
(DNI 23.606.239) y Héctor Marcelo Russo (DNI 23.037.736), para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles 
bancarios comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 250, 
piso 6º, oficina 8602, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a tomar vista del Sumario Financiero 1683, EX-2025-
00009997- -GDEBCRA-GSENF#BCRA, caratulado Lagriet SRL -ex agencia de cambio- que se les instruye 
atento a lo previsto por los artículos 5 de la Ley 18.924 (conforme Ley 27.444 art. 131) -complementarias y 
modificatorias- y 41 de la Ley 21.526 -con las modificaciones de las Leyes 24.144, 24.485, 24.627 y 25.780- en 
lo que fuera pertinente, en el que el 10/12/25, mediante sistema GDE, se dictó la Resolución RESOL-2025-391-
E-GDEBCRASEFYC# BCRA. Para la compulsa de las actuaciones deberán concurrir de lunes a viernes en el 
horario de 10 a 13 hs. a la mencionada Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero; deberán acreditar 
sus identidades acompañando copia de sus DNI o del documento que corresponda, denunciar la calidad de 
representante legal de la entidad en su caso, denunciar los domicilios reales y constituir domicilios electrónicos 
informando sus CUIL y las direcciones de correo electrónico correspondientes. En caso de no comparecer 
personalmente, sus firmas deberán contar con certificación bancaria o de escribano público. Durante el plazo de 
10 (diez) días otorgado podrán presentar las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al derecho de la entidad 
representada y de las personas humanas imputadas. El descargo y toda otra presentación que realicen deberán 
ser dirigidos a la Gerencia arriba indicada, e ingresado en soporte papel por la Mesa General de Entradas de 
este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 15 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, 
de proseguir la tramitación con las constancias de autos hasta el dictado de la resolución final. Publíquese por 
3 (tres) días en el Boletín Oficial.

María Valeria Fernandez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Diego Humberto 
Pécora, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 08/04/2026 N° 20808/26 v. 10/04/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
firma GAVETECO S.A. (CUIT 30-50373996-4) y a la señora Ki Soo YOO (DNI 92.880.420), para que comparezcan 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8602”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente Electrónico 257339/22 
(EX-2022-00257339-GDEBCRA-GFC#BCRA), Sumario 8551, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con 
el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (TO por Decreto 480/95), bajo apercibimiento de 
declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

María Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Javier Clark, Analista Sr., 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 09/04/2026 N° 20992/26 v. 15/04/2026

MINISTERIO DE SALUD
“MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÒN. Conforme lo dispuesto en el art. 42 del Decreto Reglamentario 1.759 
de la Ley 17.565 y atento a la imposibilidad de ubicarla, por el presente se cita a la razón social GREGOMAS S.A. 
(CUIT 30-71682301-2) para que en el plazo de DIEZ (10) días, a contar del quinto de esta publicación, comparezca 
ante el DEPARTAMENTO DE FALTAS SANITARIAS de la DIRECCIÓN DE SUMARIOS del MINISTERIO DE SALUD 
DE LA NACION, sito en la Avda. 9 de Julio 1925, Piso 3°, C.A.B.A., en el horario de 11:00 h. a 17:00 h. (munida 
de soporte técnico/ pendrive y Poder que acredite¿ personería), a los efectos de tomar vista del EX-2025-
67781414- -APN-DGD#MS, para posteriormente, formular descargo y ofrecer la prueba que haga al derecho de 
su defensa, por la presunta infracción al art. 1° de la Resolución Ministerial 1519/2011 en que habría incurrido, 
bajo APERCIBIMIENTO, en caso de incomparecencia, de juzgar en rebeldía. FIRMADO: María Pía Escudero”.

Lilia del Carmen Vera, Consultora, Dirección de Gestión Documental.

e. 09/04/2026 N° 21208/26 v. 13/04/2026
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